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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del «xpediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado la Junta de Comer
cio del Ferrol que se amplíe la habilitación que ac
tualmente disfruta la Aduana de dicha ciudad para 
la importación de los productos de las posesiones es
pañolas de América.

En su vista , y teniendo en cuenta que de acce- 
derse á lo solicitado no puede seguirse perjuicio á la 
Hacienda, toda vez que la Aduana del Ferrol está 
dotada del personal necesaria para hacer el despacho 
de las mercancías procedentes de dichas provincias 
españolas de América, S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. I , ha tenido á bien mandar que se 
amplíe la habilitación de la Aduana del Ferrol, pro
vincia de la Coruña, para la importación directa de 
la expresada procedencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 40 de Abril de 4 863.

SIERRA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M INISTERIO DE M A R ISA .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O

13 Abril Concediendo permiso para presentarse á examen de oposición en la Academia de Estado Mavor de artillería de la Armada á D. Luis Lobit Garna v Rioia v D. Carlos Plá y Trije. " *
4 6 id. Idem Id. para presentarse á las oposiciones para plazas extraordinarias de aspirantes en el Colegio Naval á D. José de la Cámara.

_ Id. id. Nombrando Comandante del vapor Vasco Nu- m z de Balboa al Capitán de fragata D. Rafael Rodríguez de Arias. °
Id. id. Disponiendo sea dado de baja definitivamente el tercer Contramaestre Mateo Pelufo y Cornejo.
Id. id. Nombrando Comandante del vapor Reina de Castilla al Teniente de navio D. Enrique Zuluaga.
Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Armamentos de este Ministerio al Teniente de navio de la escala activa D. Rufino González Olivares y Fernandez.Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Chiclana al Brigadier de la Armada D. Mariano Fernandez Alarcon.
Id. id. Idem id. para el vecino Imperio de Francia al Brigadier de infantería, Capitán de navio D. Francisco García de Quesada.
Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que disfruta en Tarifa el Alférez de navio D. "Rafael Morales y Gutiérrez.
Id. id. Nombrando Guarda-almacén general del arsenal de la Habana al Oficial primero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Teodoro Quirós y Grosso.
47 id. Concediendo autorización para presentarse á examen en el concurso extraordinario que ha de celebrarse en 4 .* de Mayo próximo en la Academia de Estado Mayor de artillería de la Armada á D. Eduardo Esteban y Torres, D. Ramón Albarrán y Marqués, D. Guillermo de la Llera y Donaire , D. José Villamor y Zambrano , Don Eduardo Bosch y Barran y D. Benigno Yalcárcel y Rodríguez.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Cierva, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la noche del 10 del actual en la plava de Savinilla una barquilla con cinco bultos de tabaco."

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Cuba participa con fecha 30 de Marzo próximo pasado que la tranquilidad pública continúa sin alteración en aquella isla.
El Gobernador Capitán general de Santo Domingo participa en 49 de Marzo último lo siguiente:
«En 8 del mes actual tuve el honor de comunicar á Y. E. el triunfo obtenido por nuestras tropas sobre los rebeldes acampados en Guayubin; y como término de tan lamentables sucesos, tengo la satisfacción de manifestarle en esta fecha que la insurrección está completamente vencida y deshecha; habiendo sido sucesivamente derrotados los revoltosos en Santiago y Guayubin, Mangá y Sabaneta, últimos dos puntos en que resistieron con alguna obstinación, habiéndoseles dispersado, así como en Monte-Christi, á donde se acogieron algunos momentos. A este resultado tan pronto y satisfactorio han contribuido de consuno las buenas disposiciones de los Jefes y Oficiales , tanto del ejército regular como de las reservas del país, y la actitud de los pueblos, que con su quietud y comportamiento han paralizado el movimiento revolucionario que apareció desde luego imponente y amenazador; habiendo ocurrido rasgos suficientes de heroísmo y lealtad que, si no bastan á desvanecer la impresión desfavorable que éstos acontecimientos nos causan, pone de relieve la impotencia é ilusorios designios de los enemigos de España en este país, y la firmeza de su poder asentado en su nombradía y en las garantías que ofrece á todos sus habitantes; siendo esta una lección necesaria, si se qu iere, que hará comprender á los ilusos y extraviados lo fútil é infundado de sus pretensiones.Por el ramo militar recibirá Y. E. el por menor de los 

combates que se han dado y de la sucesión de los aconte
cimientos hasta la fecha, y para su conocimiento acompaño adjuntos ejemplares de la proclama que he tenido por 
conveniente dar al público, haciéndola circular en los demás distritos de esta provincia , en los cuales reina la más perfecta tranquilidad, que no ha sido ni levemente 
alterada.w

D. Felipe Rivero y Lemoyne, Gobernador Capitán general de la parte española de la isla de Santo Domingo, 
y General en Jefe del ejército de la misma.Dominicanos: Al tomar el mando que S. M. la R e in a  se dignó confiarme en esta isla, os dirigí mi voz para haceros conocer cuáles eran las benévolas intenciones 
de S. M. con respecto á este país; cuáles los deseos de su

Gobierno para secundarlas, y cuáles mis propios sentimientos.
Entonces os hice notar la diferencia que habia entre la época de agitación é inseguridad que habíais atravesado en la República, y la seguridad y sosiego que os proporcionaba la Monarquía; la prolongada guerra que ron indudable valor habíais sostenido con vuestros ve- finos,'pero que no por ser gloriosa dejaba de arruinaros; las lamentables discordias intestinas que habían creado entre vosotros la división y el encono; la triste situación del país, empobrecido y caminando á su ruina.Al haceros esta verdadera p in tu ra , era mi ánimo demostraros con cuánta razón habíais obrado al resolver por un sentimiento unánime la reincorporación á vuestra antigua patria; con cuánta prudencia y patriotismo es habían guiado el ilustre General D. Pedro Santana y los hombres que le ayudaron.Al poner el dedo en las heridas que habían aniquilado el cuerpo social, era mi ánimo haceros comprender p e  la reincorporación había sido aceptada con placer por la R e in a  , madre de todos los españoles , para prodigaros sus consuelos y derramar entre vosotros los tesoros de su inagotable bondad; y lo era igualmente poneros de manifiesto con cuánto desinterés la generosa nación española os habia abierto los brazos recordando que erais sus hermanos.
Al traer á vuestra memoria los pasados tristes dias, ?ra mi intención dejaros satisfechos ae vuestra conducta, porque nada era más natural que cuando necesitábais Je uii apoyo lo buscáseis en aquella noble nación que puso los cimientos de estos pueblos ; que os trajo la religión de Jesucristo, que es la que profesáis ; que os dejó >u idioma, que es el que habíais; qué os legó sus hábitos, :jue son los que teneis; que elevó los únicos monumentos jue conserváis; que os dejó sus hijos, que han formado ámilias, las cuales subsisten en el país para honra y gloria suya; que aquí teneis todos sus recuerdos, que os drven como ejemplos unas veces, como objetos de utilidad o tras, y por f in , que su sangre está mezclada con la vuestra.
Dominicanos : cuando entonces os hablé, mi intención era recta y encaminada á vuestro b ie n , y por eso os iconsejé el olvido de vuestros odios políticos, la unión de rodos los partidos y el amor al trabajo, que es la fuente Je la riqueza y de la prosperidad pública. Guando todo 3sto os decia, no hacia otra cosa que llenar los deseos quei. M. personalmente me habia manifestado de que fueseis felices; las instrucciones de su Gobierno, encaminadas á 3ste mismo fin, v mis naturales inclinaciones, tan en armonía con este objeto.Si vosotros habéis admitido mis consejos ; si habéis romprendido vuestros intereses; si habéis apreciado el valor de la paz que disfrutáis á la sombra del pabellón de Castilla, lo dice vuestra noble y leal conducta en las circunstancias que en estos dias ha atravesado el país; circunstancias q u e , abultadas por los perversos , os hacían creer que pondrían en peligro el orden público, sin conocer que el pueblo es justo, y que el valor de las tropas y su disciplina son , como os dije ántes , una sólida garantía de su conservación.Habéis probado al mundo entero que la reincorporación la hicisteis con conocimiento de causa, y qué fieles d  juramento que prestásteis, lo habéis cumplido con lealtad.
Así, cuando en Neybaun puñado de hombres engaña- Jos levanta la bandera de rebelión, el país la reprueba, y á la voz del digno Gobernador de Azúa D. Eusebio Puedo se reúnen los hombres necesarios, y  sin que fuese preciso el concurso de las tropas reprimen el movimiento.Así, cuando en Guayubin, Sabaneta y Monte-Christi se Levanta otra bandera de rebelión, el país permanece quieto, dando un voto de reprobación á aquel criminal intento, y en la provincia de La Yega se aprestan los batallones al primer llamamiento de su activo é inteligente Gobernador el General de las reservas D. Estéban Roca, ofreciéndose para ir á batir los sublevados: así en San José de las Matas desoyen las sugestiones de los enemigos , se arm an, y con su valiente Comandante de armas á la cabeza D. Dionisio Mieses lo rechazan.Así en Puerto-Plata el tan acreditado y decidido General Sr. Suero consigue con su actitud imponente que la revolución no tome cuerpo en el distrito de 5u mando; y el ilustre General Santana se presenta á afrecer sus servicios, marchando en seguida a las provincias del Cibao á ponerse al frente de las tropas leales: así en el Seibo y en esta capital sus leales Gobernadores D. Manuel E. Santana y D. Pedro Yalverde, con la cooperación de los fieles habitantes, conservan el más perfecto orden, tomando las medidas de precaución que creen indispensables.Así la Autoridad recibe de todas partes ofrecimientos y manifestaciones de ios Generales y Jefes del país, y de todas las corporaciones que acreditan cuán sólida es la situación creada por vosotros.Por vuestra leal y noble conducta os doy las gracias en nombre de la R e i n a  , os las doy en nombre de su Gobierno, y os las doy por mí con todo mi corazón.Los hombres osados que, sin conocer su impotencia, han logrado engañar á muchos incautos, se han valido de mil pretextos para alucinarlos, entre los cuales el más absurdo era el de que la España pensaba haceros esclavos. Esta idea no podia influir en vuestro ánimo , porque no puede engañar á los hombres de buen sentido.¿Cómo una R e in a  tan buena, tan humana, tan grande como Doña I s a b e l  II, habia de pensar en vuestro mal cuando se desvive por vuestro bien? ¿Un Gobierno tan ilustrado y leal habia de faltar á sus promesas? ¿Una nación tan pundonorosa y valiente como es la España habia de consentir una acción que la deshonrara? ¿Y un hombre de honor, á quien se han fiado los destinos de este país, habia de ser cómplice de una acción indigna de la R e in a ,  de la nación, del Gobierno y de sus propios antece

dentes?Dominicanos, cuando alguno vaya por vuestros h o -« gares á intentar engañaros, tratadle como enemigo.La rebelión inaugurada en Guayubin, Sabaneta y Monte-Christi, é intentada en Santiago, ha sido castigada por las tropas del ejército; primero en las calles de dicha ciudad , mandadas por el leal General D. Achille Michel; después en Mangá, guiadas por el bravo y fiel General D. José Hungría, y últimamente en Sabaneta, en donde ha concluido su corta existencia. La sangre que se ha derramado caerá sobre la cabeza de sus autores, y los castigos que la justicia en vindicación de las leyes imponga á los que han promovido esta rebelión servirán de sa
ludable escarmiento.Los soldados del ejército han hecho ver que un pe
queño número es bastante para vencer á los enemigos del orden, y que su valor y disciplina responden de la seguridad do este territorio.Yo lamento lo que ha sucedido: las Autoridades no pueden nunca ver con indiferencia la sangre ni las lá 
grimas; pero cuando tienen un deber que llenar, lo cum
plen aun á costa de sus sentimientos. Esta es una triste misión que el bien déla sociedad exige, y que yo cumpli
ré del modo menos doloroso que me sea posible.Santo Domingo 46 de Marzo de 4863.=Felipe Rivero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid , á 13 de Abril de 1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de casa cion , seguidos en el Juzgado de priméra instancia del distrito del Pino y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona por D. Mariano Vallés con D. Juan y Doña Francisca Nadal sobFé petición de herencia:Resultando que D. José Jaumandreu otorgó testamento 
en 27 de Julio de 4839 , por el que instituyó herederos

universales de sus bienes por terceras partes , para después que falleciera su esposa Doña María Rosa Teresa Nadal, á quien dejó el usufructo al hospital general de Santa Cruz de Barcelona y á las dos casas de Beneficencia llamadas de Misericordia y de Infantes huérfanos de la misma ciudad , encargando á sus albaceas entregasen á los Administradores clel hospital la tercera parte que le correspondiese, para que empleándola en la compra de una ó más fincas invirtiesen su renta en asistencia de los pobres enfermos , y las otras dos terceras partes á los Administradores de dichas dos casas de Beneficencia para que la aplicasen en dotar doncellas pobres honestas , h ijas de menestrales y labradores , reclusas por necesidad y desamparo, dando á cada una 20) libras cuando toma
sen estado:

Resultando que por otra cláusula dispuso el mismo testador que si por acontecimientos imprevistos se suprimiese alguna de las dos casas de Beneficencia, acreciese su tercera parta á la otra; y sí las dos, al referido hospital de Santa Cruz, para que continuase aplicando las dos terceras partes de las mismas ó lo que de ella faltase de in vertir en el modo expresado, sin variarlo por motivo alguno por ser así su expresa y terminante voluntad:Resultando que ordenó también á los albaceas que al fallecimiento de su esposa estuviesen encargados de la venta de sus bienes la verificasen en pública subasta, y que dividiendo su producto líquido en tres partes iguales entregaran cada una de ellas á los Administradores de los establecimientos de Beneficencia que dejaba prevenido, en cumplimiento de ios fines que se proponía en la distribución de esta limosna entre los pobres que quedaban referidos , y nombró albacea con otros á D. Juan Nadal:Resultando que por fallecimiento de dicho testador en 25 de Marzo de 1840 se hizo el inventario de sus bienes, y que á la muerte de su viuda, ocurrida en 9 de Setiembre de 4 859, la heredera y sobrina de esta Doña Francisca Nadal inventarió los bienes que correspondían exclusiva
mente á su difunta tía :Resultando que en 4 6 de Febrero de 1860 D. Mariano Yallés, como pariente de D. José Jaumandreu, presentó demanda pidiendo se declarase que él y su hermano Don Francisco eran los sucesores de aquel en las porciones de que instituyó herederas á las tres referidas casas de Beneficencia, y en su virtud se condenase á D. Juan Nadal en concepto de único albacea existente del mismo y á Doña Francisca Nadal en eahdad de heredera de Doña María Rosa Teresa Nadal, y á los dos como poseedores de la herencia de Jaumandreu á que la dimitiesen y entregasen con los frutos percibidos y podidos percibir desde 9 de Setiembre en que murió la heredera vitalicia , con las costas, y alegó que para ser válida la institución de herederos era requisito indispensable que la persona instituida tuviese capacidad de adquirir derecho á la sucesión: que de esa circunstancia carecían las tres casas de Beneficencia nombradas herederas por Jaumandreu, por ser de los establecimientos conocidos con el nombre de manos m uertas, que no solo estaban incapacitados de suced e r , sino de adquirir bienes por título alguno, según lo dispuesto en los artículos 15 y 4 6 del decreto de las Cortes Re 27 de Setiembre de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 4 836, vigente en las épocas del otorgamiento del testamento , de la muerte del testador y cuando debieron aceptar válidamente la herencia : que por consecuencia la parte de esta en que cada una de dichas casa* 
fué instituida, se defirió por la ley á los sueesores¡Iegíti- mos de Jaumandreu , que no teniéndoles en (a línea recta, lo eran el exponente y su herm ano, asistiéndoles por lo tanto la acción de petición de herencia:

Resultando que D. Juan Nadal solicitó se le absolviese libremente de la demanda, para lo cual expuso que Jaumandreu no destinó sus bienes raíces á las tres casas de beneficencia sino el dinero ó producto líquido que se sacase de la venta después de verificada, la cual estaba ya anunciada y debia celebrarse en 23 de Febrero de aquel año : que todas las leyes de desamortización , tanto civil como eclesiástica, hablaban de bienes raíces é inmuebles, y los mismos artículos 4 5 y 4 6 de la ley citada de contrario prohibian á las manos muertas su adquisición, pero no habia una que les privase de la de dinero ni de bienes muebles: por lo tan to , y siendo metálico lo que dichas casas habían de recibir, era evidente que obstaba ¿ la demanda la excepción perentoria de falta de acción:Resultando que después de declararse la demanda por contestada en rebeldía de Doña Francisca Nadal, dictó sentencia el Juez en 22 de Mayo de 1860, de conformidad con las partes de ser la cuestión de derecho, absolviendo de aquella á D. Juan y Doña Francisca Nadal:Resultando que confirmada por la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 16 de Febrero de 1861 declarando venir á cargo de D. Mariano Yallés las costas de ámbas instancias y entenderse los efectos del fallo con Doña Josefa y D. Mariano Yallés, usufructuaria y heredero respective de aquel, interpusieron estos el presente recurso de casación por conceptuar infringidas la ley de 27 de Setiembre de 1820 , sancionada en 41 de Octubre dél mismo año y restablecida en 30 de Agosto de 4 836, y la doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales de que «las corporaciones eclesiásticas ó laicales conocidas con el nombre de manos muertas no pueden ser instituidas herederas ni legatarias , que si lo fueron con anterioridad á dicha ley no pueden hoy aceptar sus herencias y legados:» «que las disposiciones testamentarias hechas á su favor son nulas,» y que « si fueron instituidas herederas corresponde la herencia á los heredero s legítimos del testador:»
Habiéndose adicionado en este Supremo Tribunal como infringidas también la ley 8.*, tít. 22, Partida 3.a, y la doctrina consignada por el mismo en la sentencia áe 26 de Junio de 4 858:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando:
Considerando que, si bien la ley de 11 de Octubre de 4820, restablecida en 4836, prohibió á los establecimientos conocidos con el nombre de manos muertas la adquisición de bienes raíces é inmuebles, esta ley ha sido mo

dificada esencialmente en sus artículos 4 *, 15 y 16 por la de 4.* de Mayo de 1855, que autoriza expresamente á los establecimientos de Beneficencia para recibir ó adquirir bienes raíces , aunque á condición de invertir el producto íntegro de la venta de los mismos en efectos públicos :
Considerando que en virtud de las prescripciones de esta ley el hospital de Santa Cruz de Barcelona y las dos casas de Beneficencia llamadas de Misericordia y de Infantes huérfanos, tienen capacidad para recibir y adquirir el producto de la venta de los bienes que les legó Don José Jaumandreu en el testamento que otorgó en 27 de Julio de 4 839 con la condición ántes indicada:Considerando que la sentencia de este Supremo Tribunal , cuya doctrina se supone infringida, se dictó en un pleito en que se trataba de establecer una memoria perpétua de misas sobre bienes raíces, y por lo misme no puede tener aplicación en el presente:Considerando que cuando la ley nada determina respecto á condena de costas en un caso concreto, queda a juicio del Tribunal sentenciador su imposición, apreciando la buena ó mala fe délos litigantes, loque he hecho aquel ai confirmar el fallo de primera instancia 

sin que por ello haya infringido la ley 8.a, tít. 22 de h Partida 3.a
Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doñi Josefa y D. Mariano Yallés, usufructuaria y heredero d< D. Mariano Yallés, á quienes condenamos en las costas y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona coi la certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en b Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándosi al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda 

mos y firmamos.—«Sebastian González Nandin.«=»Gabrie

Eerqelo de Velasco.«Joaqum de Palma y Vinuesa.=«Pedro Tomez de Hermosa.=»Pablo Jiménez de Palacio.«=*=Ventura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.
Publicacion.*=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. I). Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi- 

3¡a, estándose celebrando audiencia pública en ella el dia le la fecha, de que certifico como Secretario deS. M. y su Escribano de Camara.
Madrid 45 de Abril de 1863.**aDionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Filosofía y Letras.
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposición á la cátedra de Lengua hebrea, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago.Lo que se anuncia á los aspirantes para que se presenten en la Universidad Central á recibir las oportunas instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.Madrid 4 0 de Abril de 4 863.=-El Director general, Pedro Sabau.

Facultad de Ciencias.
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposición á la cátedra de Complemento de Algebra , Geometría, Trigonometría rectilínea y esférica, y Geometría analítica de dos y tres dimensiones, vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.Lo que se anuncia á los aspirantes para que se presenten en la Universidad Central á recibir las oportunas instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.Madrid 4 4 de Abril de 1863.=—El Director general, Pedro Sabau.

Estudios superiores y profesionales.
Nombrado por esta Dirección general el Tribunal que ha de censurar los ejercicios de oposición á la plaza de Profesor de dibujo de figura y adorno , vacante en la Escuela de Bellas Artes de la Coruña , se anuncia á los aspirantes para que se presenten en la Escuela superior de Pintura y Escultura de esta corte á recibir las oportunas instrucciones acerca de la celebración de los actos.Madrid 4 4 de Abril de 4 863.=«=E1 Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Pamplona y Tolosa.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Pamplona á Tolosa la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 

Pamplona.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 

deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta , para el -resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Pamplona.10. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de.este contrato fuese necesario variar en parte la-línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias de Navarra y Guipúzcoa y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Tolosa, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de Mayo próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de una de dichas provincias, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. er metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta; do, la cu a l, concluido el acto del remate, será devuelta i los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador si compromete á prestar el servicio , así como su domicilie y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu< 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con

dición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponen te , por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.4 7. Los pliegos con las proposiciones han de qaédar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.48, Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Pamplona á Tolosa y viceversa por el precio de   reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidós públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno. : ':20. Si déla  comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento, y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general ae Correos. ,22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.Madrid 15 de Abril de 4863.« E l  Director general de Correos, Nicolás Suarez Cantón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Vergara y San Sebastian.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Vergara á San Sebastian la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el numero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del Administrador principal de Correos de San Sebastian.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y de

terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aqüel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de San Sebastian.4 0. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento o disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u biese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o/S- 
cial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Yergara, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 4 de 
Mayo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
17.850 rs. vn. anuales,*no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.4 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en metálic o , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.
4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: .«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Yergara á San Sebastian y vice versa por el



precio d e ... .  rs. an u a les , bajo las condiciones contenidas 
en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que rio se halle redactada e n  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos p úb licam en te , se ex
ten derá  el acta del rem ate , decía ján d ose  este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para  lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

2 0 . Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie
sen causado el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la  S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples y  o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, ceder n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 ae Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga^ 
m iento de la escritu ra   ̂ ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se, le señale.

Madrid 15 de Abril de 1863.=E1 Director general de 
Correos, NicoVás Suarez Cantón.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a
Cumpliendo con lo determ inado por S. M. en Real o r

den  de 1 .* del actual, se sacan á pública licitación el su 
m inistro de rem os de palma, el de los paños , bayetas y 
cúbicas, las lanillas para banderas y  escudos estampados, 
las p in turas, b e tu n e s , aceites y  grasas , géneros de hilo y 
algodón, tejidos de seda y  lana, y los barnices , brochas y 
pinceles; efectos todos necesarios en el presente año y 
hasta fin del inm ediato de i 864 en el arsenal del depar
tam ento de F e rro l, bajo los nueve pliegos de condiciones 
form ados al intento, y con arreglo á los modelos de pro
posición y  notas adjuntas á los mismos que literales se 
Insertan  á con tinuación , y  con estricta observancia en 
lo demás á lo preceptuado en  el pliego de condiciones ge
nerales aprobado por la Reina (Q. D. G.) en otra Real ór- 
den de 27 de Abril del año an terior de 1862, publicado 
en la Gaceta de 4 de Mayo siguiente, núm . 124. Y para 
e l rem ate, que se ha de celebrar sim ultáneam ente ante 
esta corporación y  la Junta económica del repetido de
partam ento , se ha señalado el dia 22 de Mayo próxim o, á 
la una de su tarde, á cuya hora deberá princip iar el acto; 
advirtiéndose que además estarán de manifiesto los ex
presados pliegos de condiciones en la Escribanía principal 
del Juzgado de Marina en esta corte, establecida en la pla
za del Progreso, núm . 16, cuarto tercero, escalera de la iz
quierda, y  en la del repetido departam ento los dias no fe
riados, desdé las diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Abril de 1863.=»Montojo.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .—  I n t e r v e n c ió n  d e  M a

r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Pliego de condicio
nes bajo las cuales se han de sacar á pública subasta los 
remos de palma que se necesitan en el arsenal de este de
partamento en el presente año y  hasta fin del de 1864, con 
arreglo á lo preceptuado en Real orden de 7 de Enero úl
timo.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1 .* El con tra tista  se obligará á entregar en el arsenal 

de Ferrol en el presente año los remos de palm a que se 
expresan á co n tin uación , y en el de 1864 los de las m is
m as clases que sean necesarios y le fueren pedidos duran te  el mismo año.

El precio tipo para la subasta se m arca á cada p a rtida.
Rs. vn.

150 rem os de palm a de 24 palmos , que la ma
dera esté bien seca , que su veta sea se
guida y que sus dimensiones estén en 
las debidas proporciones con sus lar
gos, á 2 rs. 10 cénts. cada palm o  7.560

200  id .d e  id . , de 22 id. que reúnan  las m is
mas circunstancias que los anteriores,
á id. id ............................................................ 9.240 .

20 0  id. de id ., de 18 id. id. id ., á id. id   7.560
200 id. de id ., de 16 id. id. id., á id. id   6.720
100 id. de id., de 15 id. id. id., á id. id   3.150
100 id. de id ., de \ £  id. id. id ., á id. i d . . . .  2.940

37.170
2 .a Para que los citados rem os puedan ser admitidos 

habrán  de reu n ir ía s  circunstancias y tener las dimensio
nes que quedan expresadas, debiendo preceder á su reci
bo el reconocim iento pericial correspondiente por las per
sonas facultativas que estime conveniente nom brar el se* 
ñ o r C om andante-Subinspector del a rse n a l, ya sean em 
pleados del mismo ó particulares.

3.a Para convencerse de la buena calidad de su m a
dera se harán  las pruebas prácticas que se tenga por con
veniente.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas del núm ero de remos de palma que 

se necesitan en el presente año, según la condición 1 .a, 
se verificarán en tres plazos: la prim era, que abrazará- 
un a  tercera p a r te , á los dos meses de firmado el co n tra
to ; la segunda á los cuatro, y  la tercera á los seis , pu- 
diefido ántes el contratista verificar la total entrega si así 
le conviniere. Si faltase á los referidos plazos, se le im 
pondrá una m ulta de 300 rs. vn. por el prim ero , y doble 
po r el segundo y  te rc e ro ; rescindiéndose la contrata por 
este últim o, y  adjudicándose á la Hacienda la fianza para 
responder de los daños y  perjuicios que se irroguen  al 
servicio, para cuya apreciación se form ará expediente 
gubernativo, que pasará á la Junta consultiva de la Ar
m ada para el giro correspondiente.

5.a Si du ran te  el presente año se necesitan algunos más 
rem os de los expresados en dicha prim era condición que
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones estipulados en esta contrata ; de
biendo hacer la entrega á los d o s , cuatro y  seis meses de 
hecho el ped id o , ó sea en las mismas proporciones que 
aquellos, imponiéndosele iguales m ultas si faltase al cum 
plim iento de los referidos plazos.

6 .a Siendo la duración de este contrato hasta fin de 
1864, el asentista deberá facilitar du ran te  dicho año el 
núm ero  de rem os de palma de las circunstancias expre
sadas que sean indispensables en este a rsen a l, verificán
dolo á los mismos precios y  condiciones que quedan esti
pulados para el presente ano, y  con iguales plazos de dos, 
cuatro y  seis meses á contar desde el dia que se le hagan 
los correspondientes pedidos , sujetándose al pago de las 
propias m ultas en caso de faltar á su cum plim iento.

7.a Las entregas han de verificarse en el alm acén ge
nera l del arsena l, prévio el reconocim iento facultativo 
de que habla la condición 2 .a , y  los remos que fueren 
desechados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta del 
asentista reponiéadolos en el térm ino de un mes, á con
ta r  desde la fecha de la exclusión. En caso de no retirarse 
desde luego los efectos desechados, se adjudicará á favor 
de la Hacienda, sin derecho por parte  de aquel á re tr ib u 
ción alguna.

8 .a Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejem plares del expediente de subasta que son indispensa
bles para uso de las oficinas.

9 .a El depósito para tom ar parte  en esta licitación de
berá  constar de 3.000 rs. vn., en atención á lo que pueda 
im portar el sum inistro  del año próximo.

1 0 . La fianza para el cum plim iento del contrato será 
de 6.000  rs. vn. por la misma causa *que expresa la condi
ción an terior.

11 . La licitación ten drá lugar en la corte ante la Jun
ta consultiva dé la A rm ada, y  sim ultáneam ente ante la 
económ ica del departam ento de Ferro l en el dia y hora 
que oportunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid y  
Boletines oficiales de las provincias del mismo departa
mento.12. Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato  y  su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
1862, insertas en la Gaceta de 4 de Mayo del mismo año, 
núm ero 124, y  de que u n  ejem plar im preso se hallará de 
manifiesto con este pliego en las respectivas Escribanías 
de M arina.Ferrol 9 de Febrero de 186.3.« T r in id a d  Arias Salga- 
do.«»Es copia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . p o r  propia representación ó

á nom bre de D. N. N ., vecino d e  , para lo  que se
halla debidam ente autorizado, hace presente que im pues
to del anuncio  y  pliego de condiciones formado con fe
cha. inserto  en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial
d e . . . . .  del d ia . . . . . ,  n ú m ero  , para el sum inistro
de los rem os de palm a que se necesitan en el arsenal de 
Ferrol d u ran te  el presente año y  hasta fin del de 1864, se 
com prom ete á cum plir este serv ic io , con estricta suje
ción ai m encionado pliego, á los precios marcados como 
tipos, ó con la baja d e  por 100 del valor total.

(Fecha y  firma del proponente.)

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c ió n  d e  Ma r in a  
d e l  De p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta todos los paños, bayetas y 
cúbicas que se necesiten en el arsenal de este departa
mento durante el presente año y hasta fin del de 1864, 
con arreglo ci lo prevenido en Real orden de 7 de Enero 
último»

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1 .a El contratista se obligará á en tregar en el alm a

cén general del arsenal de Ferrol en el presente año los 
paños y  tejidos que se expresan en la unida nota, y en el 
de 1864 los de las propias clases que sean necesarios y 
le fueren pedidos duran te  el mismo.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcan en 
la misma nota.

3.a Para que los referidos géneros puedan ser adm iti
dos habrán  de ser de procedencia española todos aque
llos que se elaboren en las fábricas del r e in o ; ser ade
más iguales á las m uestras que existen en el almaCeii ge
nera l del arsenal, donde serán reconocidos para su recibo á presencia del Comandante-Subinspector de dicho esta
blecim iento , tanto los efectos de que existan m uestras 
como los que no las tengan, por los peritos inteligentes 
que dicho Jefe estime o po rtu n o , ya sean empleados del 
arsenal ó particulares, sujetando los géneros á las p ru e 
bas que están en práctica. Además han  de reu n ir las cir
cunstancias siguientes:

Que la cúbica verde sea de dos c a ra s , tin te  perm a
nente, de 34 pulgadas de ancho.Que el damasco de lana verde sea de 6 cuartas de 
ancho, floreado, sin mezcla de otro género, y su  color 
firme.

Que el id. id. encarnado del mismo ancho y c ircuns
tancias que el anterior.

Que el paño azul sea de tina de prim era, de color per
m anente y del llamado tre in teno , cuya vara cuadrada 
contenga 3.000 hilos, y  de 6 y media cuartas de ancho.

Que la grana reúna las propias circunstancias que el 
an terior.
' Que el paño somonte, llamado pardillo, sea del cono
cido por la denominación de 16 senos, de 1.600 hilos 
en cada vara cuadrada, 6 cuartas de ancho y de color 
pardo.

Que la bayeta verde sea de 6 y media cuartas de 
ancho, limpia de aceites.

Que el fleco de estam bre verde sea de 6 pulgadas de 
ancho, firme y perm anente, con pié de rejilla y borla.

Que el hilo de lana para coser cartuchos sea del más 
fino, limpio y sin nudos que dificulten el cosido de dicha 
ca rtu ch e ría ."

Que el cordon de estam bre sea de una línea de grue
so, de 4 cabos de color blanco y libre de nudos. .

Que el añascóte blanco para cartuchería sea de lana 
pura sin mezcla de otro género, bien tejido, libre de nu
dos y de 5 cuartas de ancho.Que el id. id. encarnado para id. reúna las mismas 
circunstancias que el anterior, de color perm anente.

Que el id. id. azul para id. que sea de las mismas c ir
cunstancias que el anterior.

Que los tapetes de paño de 3 y media varas de largo 
y 7 cuartas de ancho sean de color azul ó verde, y estam
pado con dibujos de colores sufridos y perm anentes.

Que los id. id. de 2 varas en cuadro reúnan  las m is
mas condiciones que la an terior partida.

Que el orleaos negro sea de clase superior, de 4 y 
m edia cuartas de ancho.

Que la franela blanca para coladores saa de buena ca
lidad, de 5 cuartas de ancho.

Que las alfombras de 2 varas y cuarta de largo y una 
vara de ancho sean con fleco alrededor de 5 pulgadas  
de ancho.

Que las id. id. de una y media varas de largo y una 
idem de ancho sean con flecos alrededor de 3 pulgad o  
de ancho.

Que la alfombra de estam bre para silletas de tijera sea 
de tres cuartas de ancho, construida de lana pura y d ibu
jos de colores sufridos y perm anentes.

Que el estam bre hilado para los lubricadores de las 
m áquinas sea de color encarnado con tintes fijos y perm a
nentes, bien torcido.

Que los guardines de estam bre verde tejidos de una y 
media pulgadas de grueso y 3 brazas de largo para canoas 
sean bien tejidos y de buena calidad.

Que el terciopelo utrech, color granate perm anente, sea 
de lana pura  bien cubierto y de prim era calidad, de tres 
cuartas de ancho.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas de los paños y  tejidos que se necesi

tan en el presente año, según la adjunta nota, deberán ve
rificarse en tres plazos: la prim era que abrazará una te r 
cera parte de los expresados géneros, á los dos meses de 
notificarse la aprobación del rem ate; la segunda á los 
cuatro meses, y la tercera parte á los seis; pero podrá el 
contratista verificar ántes la entrega total si así le convi
niere. Si faltase A los expresados plazos, se le im pondrá 
una m ulta de 1.000 rs. vn. por el prim ero, y doble por el 
segundo y tercero , rescindiéndose por este últim o la con
trata, y adjudicándose á la Hacienda la fianza para ocur
r ir  á los daños y perjuicios ocasionados al servicio, para 
cuya apreciación se form ará expediente gubernativo, que 
pasará á la Jun ta consultiva de la Armada para el giro 
correspondiente.

5.a Si duran te el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los comprendidos en la referida nota, quedará 
obligado el contratista á facilitarlos á los mismos precios y 
condiciones estipulados y  en un  plazo proporcionado al 
en que debe entregar los que en la actualidad se subastan; 
esto es, que si los géneros que se necesitan extracontrata 
son tantos como los com prendidos en e s ta , las entregas 
han  de ser á los dos , cuatro y  seis m eses; si la mitad á la 
m itad, y  así sucesivamente. Si faltase á estos plazos, se 1© 
im pondrán iguales m ultas que se fijan en la condición 
anterior.6.a Siendo la duración de esta contrata hasta fin de 
1864 , el asentista deberá facilitar duran te  dicho año todos 
los géneros de las clases señaladas que sean indispensa
b les, verificándolo á los mismos precios y condiciones, y 
con iguales plazos de dos, cuatro y seis meses, á contar des
de e f  dia que se le hagan los correspondientes pedidos, 
quedando sujeto al pago de lás propias m ultas en caso do 
faltar á su cumplripiento.

7.a Las entregas han de verificarse en el alm acén ge
neral del arsenal, prévio el reconocim iento facultativo 
de que habla la condición 3.a, y los efectos que fueren 
desechados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta del 
asentista, reponiéndolos en térm ino de un  m es, á contar desde la fecha de la exclusión. En el caso de 110 re tira r
se desde luego los efectos desechados, se adjudicarán á 
favor de la Hacienda sin derecho á re tribución alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista la impresión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parte en esta licitación de
berá constar de 8.000 rs. vn., en atención á lo que pueda 
im portar el sum inistro  del año próximo.

10. La fianza para el cum plim iento del contrato de
berá ser de 18.000 rs. vn. por la misma causa que se ex
presa en la condición an terior.

11. La licitación ten drá  lugar en la corte ante la 
Junta consultiva de la A rm ada, y sim ultánea ante la 
Junta económica del departam ento de F e rro l, en el dia 
y hora que oportunam ente se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias del propio 
departam ento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo año , núm . 124 , y de las cuales un  ejem plar 
im preso se hallará de manifiesto con este pliego en las 
respectivas Escribanías de Marina.

Ferrol 9 de Febrero de 1863.=»Trinidad Arias Salga- 
do.==Es copia.«M ontojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia representación,

ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  (para lo que se
halla debidam ente autorizado) hace presente que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fe
ch a  , inserto en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial
d e  , del d ia  , n ú m .  , para el sum inistro  de
los paños , bayetas y  cúbicas que se necesiten en el arse
nal de Ferrol en el presente año y hasta fin del de 1864, se compromete á cum plir este servicio, con estricta su je
ción al m encionado pliego, á los precios marcados como 
tipos, ó con la baja d e  por 100 del valor total.

(Fecha y firma del p roponente .)
In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de los paños, bayetas y  púbicas que se necesitan en 
el arsenal de Ferrol durante el presente año, con expre
sión de los precios que se fijan como tipos para sacarlos á 
pública subasta. Rs. vn.

400 varas de cúbica verde de lana de dos
c a ra s , de 34 pulgadas de an ch o , á
12 rs. v a ra ............................................  4.800

480 id. de damasco de lana ve rd e , de 6
cuartas de a n c h o , á 24 rs. v a r a . . .  41.520

100 id. de id. id. encarnado , del mismo
ancho, á id............................................ 2.400

100 id. de paño azul tina de p r im e ra , cu

ya vara cuadrada contenga 3.000 
h ilo s , y de 6 y media cuartas de
ancho , á 45 rs. v a ra ........................  4.500

30 id. de id. g rana, id. id . , á 46 rs. i d . . '  1.380
225 id. de paño som onte, llamado p a rd i

llo, conocido por la denolR ^ a(í‘on de 16 sértds , de 1.600 hílós en Ca
da vara cuadrada, 6 cuartas de an
cho , á 18 rs. v a r a . . . .  ... 4.050

200 id. de bayeta verde de 6 V medía
cuartas (le an ch o , á 16 rs." v a ra .. . 3.200

2.000 id. de fleco de estambre verde de 6
pulgadas de an ch o , á 2 rs. 50 cén
timos v a ra   ..............................  5.000

30 libras de Uño de lana del más fino i á
20 rs. libra, i     ...........................................600

30 id. de cordon de estambre de una lí
nea de grueso, de cuatro cabos, de 
color bíanco , á 24 rs. libra...............  720

1.000 varas de añascóte bíanco, dé 5 cuan
tas de ancho, á 10 rs. v a ra   10.000

1.000 id .d e  id. encarnado , que reúna las
mismas circunstancias que el an te
r io r , á 12 rs    ............................... 12.000

1.000 id. de id. azul, que reúna las mismas
condiciones que el an terior, á 12rea les ............................. .......................  11000

18 tapetes de paño de 3 y media varas
de largo y 7 cuartas de ancho , de >
color azul ó verde y estampado, á
200 rs. Cada u no ................................  3.600

12 id. de id. de 2 varas en cuadro, que 
reúnan las mismas condiciones que
el a n te rio r , á 140 rs. u n o   . . .  1.680

12 varas de orleans negro de clase su
perio r, de 4 y media cuartas de
ancho, á 9 r s ." ...................    108

10 id. de franela blanca de buena cali
dad , de 5 cuartas de ancho , á 18
reales u n a ............................................ 180

15 alfombras de 2 varas y cuarta de 
la rgo , una vara de ancho, con fle
co alrededor de 5 pulgadas de an 
cho , á 80 rs. u n a ............................... 1.200

15 id. de una y media varas de largo y  
una id. de ancho , con fleco alre
dedor de 3 pulgadas de an cho , á60 r s ....................................................... 900

150 varas de alfombra de estam bre para 
s ille tas, de 3 cuartas de an cho , de
lana pura , á 21 rs. v a ra .................. 3.150

50 libras de estam bre hilado para los 
lubricadores de las m áquinas, de 
color encarnado , bien torcido , á
24 rs. lib ra ...........................................  1.200

12 guardines de estam bre verde, teji
dos , de una y media pulgadas de 
grueso y 3 brazas de la rg o , para canoas,A le buena calidad, á 100
reales u n o ............................................  1.200

200 varas de terciopelo utrech, color gra
nate p e rm anen te , de lana pura de 
prim era ca lidad , de 3 cuartas db 
an ch o , á 29 rs. vara..........................  5.800

Total........................  91.188
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J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 
n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta las lanillas para banderas 
y escudos estampados que se necesiten en el arsenal de 
este departamento por el presente año y hasta fin del de 
1864, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 7 de 
Enero último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
fv 1.a El contratista se obligará á entregar en el almacén 
general del arsenal de Ferrol en el presente año las v a
ras de lanilla para banderas y escudos estampados que se 
expresan en la unida nota , y en el de 1864 los que sean 
necesarios y le fueren pedidos duran te el mismo.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcan en la misma nota.
3.a Para que los citados efectos puedan ser adm itidos 

habrán de ser de prim era clase, y proceder de las fábri
cas de Mallorca lí otras del reino , y además reu n ir las 
circunstancias que á continuación se expresan:Las piezas deberán tener* 1 40 varas de t i r o , 20 pu l
gadas de ancho, y peso de 16 libras castellanas, conte
niendo 9 hilos en cada cuarto de pulgada.

Las lanillas deberán ser de colores firmes y perm a
nentes , elaboradas de lana pura , sin mezcla alguna de algodón ni otra m ateria.

Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes se 
sujetarán los tejidos en el acto del reconocim iento á las 
pruebas que están en práctica con los reactivos destina
dos á tal objeto; debiendo además ser iguales dichos efec
tos á los modelos que existan en el alm acén g e n e ra l, re
conociéndose para su recibo, lento de los que haya esta
blecido m ostruario como de los que no ex istí, por los 
peritos que estime conveniente el Comandante Subins
pector , ya sean empleados del arsenal, ya particulares.

Los escudos han de ser precisam ente estampados en 
lanillas con tintes finos y perm anentes , no pudiendo ser 
admitidos aquellos que en su elaboración se hayan em 
pleado p in turas de aceite ú  otro ingrediente que bajo cual
quier concepto pueda ocasionar su deterioro.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
4.a Las entregas de las varas de lanilla y  escudos que 

se necesiten en el presente año, según la adjunta nota, de
berán  verificarse en tres plazos: la prim era, que abraza
rá  la tercera parte de los efectos, á los dos meses de fir
mado el c o n t r a tó la  segunda á los cuatro, y la tercera é 
los seis; pero podrá el asentista verificar ántes la total en 
trega si así le conviniere. Si faltase á los expresados p la 
zos, se le im pondrá una m ulta de 500 rs. vn. por el p ri
m ero, y doble por el segundo y te rc e ro , rescindiéndose 
por este últim o la contrata, y adjudicándose á la Hacien
da la fianza para o cu rrir á los daños y  perjuicios ocasio
nados ai serv ic io , para cuya apreciación se form ará ex
pediente gubernativo, que pasará á la Junta consultiva de 
la Armada para el giro correspondiente.

5.a Si duran te el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los comprendidos en la referida nota , queda
rá  obligado el contratista á facilitarlos á los mismos p re 
cios y condiciones estipuladas en esta contrata á los dos 
cuatro y seis meses de los pedidos que se le h a g an , c 
sean en las mismas proporc iones, imponiéndoseles las 
mismas m ultas que se fijan para aquellos si faltase á los 
referidos plazos.

6.a Siendo la duración de esta contrata hasta fin 
de 186 í, el asentista deberá facilitar duran te dicho año 
cuantas varas de lanilla y escudos estampados de las cla
ses expresadas sean indispensables en el a rsen a l, v e ri
ficándolo á los mismos precios y condiciones que quedan 
estipuladas para el presente año, y con iguales plazos de 
dos, cuatro y seis meses, á contar desde el dia en que se 
le hagan los correspondientes pedidos, sujetándose al pa
go de las propias m ultas en caso de faltar á su cum pli
miento.

7.a Las entregas han  de verificarse en el almacén ge
neral, prévio el reconocim iento facultativo de que habla 
la condición 3.a , y las lanillas y escudos que fueren des
echados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta de él, 
reponiéndolos en el térm ino de un  mes , á contar desde 
la fecha de la exclusión. En el caso de no retirarse desde 
luego los géneros desechados, se adjudicarán á favor de la 
Hacienda sin derecho por parte  de aquel á retribución alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parte en esta licitación 
deberá constar de 4.000 rs. v n . , en atención á lo q u e  
pueda im portar el sum inistro en el año próximo.

10. La fianza para el cum plim iento del contrato debe
rá  ser de 8.000 rs. vn. por la misma causa que se expre
sa en la condición anterior.

11. La licitación tendrá lugar en la corte ante la Ju n 
ta consultiva de la Arm ada, y sim ultánea ante la Junta 
económica del departam ento de Ferrol, en el dia y hora 
que oportunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias del propio d ep arta 
mento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1862 , que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo año , núm . 124 , y de las cuales un  ejem plar 
impreso se hallará de manifiesto con este pliego en las res
pectivas Escribanías de Marina.Ferrol 9 de Febrero de 18 6 3 .« T rin id a d  Arias Salga
d o .« E s  copia.==Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia representación,

ó á nom bre de D. N. N . , vecino d e . . .  •••, para lo que se 
halla debidam ente autorizado, hace presente que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fe
ch a    inserto en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial
d e  , del d ia  , n ú m    para sum inistro de las

lanillas y éséudds que se necésitail en él arsenal de F e r
rol duran te el presente año y  4 *asta fin del de 186i , sé 
compromete á cum plir este servicio, con estricta sujeción 
al mencionado pliego, á los precios marcados como tipos, 
ó con la baja d e  por 100 del valor totaL

( Fecha y firma del proponente.)
Intervención de Marina del departamento de Ferrol.—

Nota de las I millas y escudos que se necesitan en el ar-  
señal de Ferrol durante el presente ano, con expresión de 
los precios que se fijan como tipos para sacarlos á públi* 
ca subasta.

lanillas. hs vn-
2.000 varas de lanilla encarnada , á 4 rs. 50céntimos v a ra .  .................................  9 . q0
1.500 id. de id. am arilla , á id. id......................... 6.750
2.000 id. b lanca, á id. id ......................................... 9.000

800 id. de id. a z u l , á id. id ................................ 3.600
escudos para banderas f  gallardetes.

§j) escudos españoles de 60 pulgadas de alto.I  á f 16 rs. uno. •  .................   3.480
40 id. de 48 id. de id . , á 71 r s . . . .  .............  9.840
50 id. de 36 id. de id . , á 53 id   ..........  2.650
60 ifi. de 27 id. de id . , á 41 id .  ..............  2.460
60 id. de 12 id. dé id . , á 2 l¡ ld ........................  1.260
60 id. de 4 id. de id , á 9 id. i ........* . . ! ! ! !  $40
60 id. de 3 id. de id ., á 8 i d . . .......  ! 430

4 id. portugueses de 48 id. de id., á 71 id! 284
4 id. id. de 4 de id. de i d , á 9 id .................  35
4 id. brasileños de 48 id. de id., á 71 id . . . 2 8 i
4 id. id. de 4 id. de id ., ¿ 9 id ......................  35
4 id. argentinos de 48 id. de id . , á 71 id.. 284
4 id. id. de 4 id. de id . , á 9 id...................... 35
4 id. Uruguay de 48 id. de id . , á 71 i d . . .  284
4 id. id. de 4 id. de i d . , á 9 id...........  . . .  35
4 id. mejicanos de 48 id. de i d . , á 71 i d . . 2844 id. id. de 4 id. de id . , á 9 id...................... 35

43.660
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Junta consultiva de la  Armada.—Intervención de Marina 
d el departamento de F errol.— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se han de sacar 4  pública subasta las p in 
turas necesarias en el arsenal de este departamento en el 
presente año y  hasta fin del de 1864, con arreglo á lo pre
venido eri Real orden de l  de Enero último.

obligaciones del contratista.
1 ,a Será la de entregar en el alm acén general del a r 

senal en el presente año las cantidades de p in turas que 
se expresan en las dos adjuntas notas, y en el de 1864 las de las mismas clases que sean necesarias y le fueren pedidas duran te el mismo.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcan en la misma nota.
3.a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti

dos habrán  de ser de procedencia española todos aque
llos que se produzcan en el r e in o , y  ser además iguales 
á las m uestras de que haya existencia en el almacén ge
neral del a rse n a l, donde serán reconocidos para su rec i
bo por el Com andante-Subinspector de dicho estableci
miento, auxiliado de los peritos inteligentes que dicho Jefe 
estime op o rtu n o , ya sean empleados del arsenal, ó p a r
ticulares. Además han de reu n ir las circunstancias que á continuación se ex presan :

El blanco zinc en pasta será de cuerpo consistente de superior calidad.
El albayalde plata en pilón será de calidad superior.
El albayalde en pasta de prim era será blanco perfecto 

y  de pasta bastante suelta, sin que esté petrificada.
El albayalde en pasta de segunda será blanco, de bas

tante cu e rp o , sin mezcla alguna de tierras n i otra sustancia que lo deteriore. .
El albayalde en pilón de prim era deberá ser suave al 

tacto al rom per los pilones, con el mismo color y suavi
dad , sin que contenga mezcla a lg u n a , y su color blanco 
fino.

El albayalde en pilón de segunda será como el ante’ 
rio r en su clase de segunda.

El azul de Prusia será en piedra de color a z u l, y al 
rom per las piedras am oratado, y fino el corte de las m is
mas.

El am arillo rey  será del superior.
El minio en polvo será de p rim era , color encarnado 

ó anaranjado.
El albín ó piedra de calderero tendrá la calidad de que al rom perle se le observen hebras.
El berm ellón en polvo será de calidad s u p e r io r , color 

encarnado puro, sin mezcla de cochinilla ú  otra cualquier 
cosa que lo adultere.

El litargirio en polvo tendrá color rosado, limpio, sin  
mezcla y molido.

El negro hum o en pasta será de calidad ligero, y  su ne
gro perfecto.

El id. en polvo tam bién será ligero y su negro natura l 
El ocre en polvo, su color am arillo pá lido , suave, sin 

ninguna parte  ex traña.
El verde inglés en pasta de prim era será de calidad su

perior, y  su color verde.
El verde inglés en id. de segunda de buena calidad.
El añil en polvo será superior, de color azul oscuro.
El azul ceniza en polvo será de prim era, su color su 

bido.
La laca carm ín tam bién de calidad superior.
La tierra som bra en polvo, que no tenga n inguna pie

dra ni m ateria extraña.
Los libros de oro fino español serán de tam año m ayor 

y  calidad superior.
La tiza lavada será blanca y pura.
La tierra de siena en piedra será de color am arillo os

curo y sin parte extraña.
El alm agra en piedra deberá ser compacta, bastante 

cerrada y de buen color.
El lápiz-piedra de colores será surtido según m ostruario.
La piedra blanca h a d e  ser de buena calidad.
El lápiz-plomo en polvo será tam bién de calidad su

perior.
GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas en el presente año de las p in tu ras que 
expresa la nota núm . 1.° se verificarán en tres plazos: la 
prim era, que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos me^es de firm ado el contrato; la segunda á lo 
cuatro, y la tercera a le s  seis, pudiendo el contratista h a 
cer ántes la entrega total si asi le conviniese. Las de los 
efectos de la nota núm . 2.°, tendrán  lugar á iguales plazos, 
contados desde el dia 3 de Junio próxim o que term ina la 
actual contrata de betunes y pin turas. Si faltase á los ex
presados plazos, se le im pondrá una m ulta de 1.000 rs. vn. 
por el prim ero, y doble por el segundo y tercero , rescin
diéndose por este últim o la contrata, y  adjudicándose á la 
Hacienda la fianza para o c u rr irá  los daños y perjuicios 
ocasionados al servicio, para cuya apreciación se form ará 
expediente gubernativo, que pasará á la Junta consultiva 
de la Armada para el giro correspondiente.

5.a Si duran te  el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los com prendidos en las referidas notas, que-

Jilará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones estipuladas, haciendo la entrega á 
los dos, cuatro y seis meses de pedidos, ó sean en las m is
mas proporciones que los de con tra ta , imponiéndosele 
las mismas m ultas que se fijan para aquellos si faltase al 
cum plim iento de dichos plazos.

6 .a Siendo la duración de este contrato hasta fin de 
1864, el asentista deberá facilitar duran te dicho año todas 
las p in turas que sean indispensables en este arsenal, ve
rificándolo á los mismos precios y condiciones que que
dan estipuladas para la del presente año, y con iguales 
plazos de dos, cuatro y seis meses, á contar desde el dia 
que se le hagan los correspondientes pedidos, sujetándo
se al pago de las propias m ultas en caso de faltar á su 
cumplimiento.

7.a Las entregas han de verificarse en el alm acén ge
neral del arsenal, prévio el reconocim iento facultativo de 
que habla la condición 3.a, y los efectos que fueren des
echados se rem itirán  inm ediatam ente por cuenta del asen
tista, reponiéndolos en el térm ino de un  mes, á contar des
de la fecha de la exclusión. En el caso de no retirarse  
desde luego los géneros desechados, se adjudicarán á fa
vor de la Hacienda sin derecho por parte de aquel á re 
tribución alguna.

8 .a Serán de cuenta del asentista la im presión de 1 2 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

9 .a El depósito para tom ar parte  en esta licitación de
berá ser de 8.000  rs. vn., en atención á lo que pueda im
portar el sum inistro del año próximo.

10. La fianza para el cum plim iento del contrato debe
rá  ser de 20 .000  rs. vn. por la misma causa que expresa 
la condición an terior.

11 . La licitación tendrá lugar en la corte ante la Junta 
consultiva de la A rm ada, y  sim ultánea ante la Junta 
económica del departam ento de Ferrol en el dia y  hora 
que oportunam ente se publicará en la Gacela de Ma
drid y  Boletines oficiales de las provincias del propio de
partam ento.

12 . Además de las condiciones expresadas, regirán  pa
ra este contrato y su pública licitación todas las reglas de

generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862 j que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo del mismo añ o , núm. 124, y  de las cuales un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este pliego en las res
pectivas Escribanías de Malina.Ferrol 9 de Febrero de 1863.«Trinidad Arias Salga- 
do.=E s c©pia.«Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  por propia representación, ó á 

nombre de D.*N. N ., vecino d e . . .  (para lo cual se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado con fech a .. . ,  inserlo en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial d e . . . ,  del dm..  , n ú m .. . ,  para el suministro de las pinturas que se 
necesitan en el arsenal de Ferrol en el presente año y hasta fin del de 1864 , se compromete á cumplir este servicio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los pre
cios marcados como tipos, ó con la rebaja d e . . .  por 100 
del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
NÚMERO 1.*

Intervención de Marina d e l departamento de F errol.— 
Nota de las cantidades de pinturas que se consideran ne
cesarias en el arsenal de Ferrol durante el presente año, 
con expresión de los precios que se le fijan para sacarlos 
á pública subasta. Rs. vn.

500 libras de blanco zinc en pasta , á4 rs. libra..........................   • 2.000
12 idem de albavalde plata en p ilón , á

5 rs. id  "...................................   6025 idem de amarillo rey superior, á 10reales i d . . . ........................................... 250200 idem de albin ó piedra de cald rero,á 5 rs. id ............................................... 1.000
300 idem de tierra sombra en polvo , á4 rs. id .................................................  1.200
200 idem de tiza lavada á uno y medioreales id .............................     300200 idem de tierra siena en piedra , á 3

reales id .........................................   # 60060 idem de almagra en piedra, á un
real..........................   601.000 idem de piedra blanca, á 30 reales
quintal...................................................  6.300100 idem de lapiz-plomo, á 2 rs. lib ra .. 200

11.970
Ferrol 9 de Febrero de 1863.«=Trinidad Arias Salga- 

o.= E s copia.
NÚMERO 2.#

ruta de las cantidades de pin turas que se consideran necesa
rias en el arsenal de Ferrol durante el presente año, con 
expresión de los precios que se le fijan para sacarlos á 
pública subasta. Rs. vn.

3.000 libras de albayalde en pasta de primer», á 3 rs. libra  9.000
3.000 idem de id. de segunda, á 2 rs. y 65 cénts. de real libra  7.950

10.000 idem de id. en pilón de primera, á 2 rs. id . . ..........................   20.000
10.000 idem de id. en id. de segunda, á un real y 60 cénts, una  16.000

50 idem de azul de Prusia en piedra,á 28 rs. id ..................................... 1.400
6.000 idem de minio en polvo de prim era, á 2 rs. id ......................... 12.00016 idem de bermellón en polvo desuperior calidad, á 26 rs. i d . . 416

800 idem de litargirio en id ., á 26reales id ........................................  1.600
3.000 idem de negro humo en pasta, á 3 rs. id . T......................................  9.000
1.000 idem de id. en polvo, á 2 rs. y 65 céntimos libra............................ 2.650
1.000 idem de ocre en polvo, á 3 reales id .............................................. 3.000
1.000 idem de verde inglés en pasta de primera, á 10 rs. id...................  10.000
1.000 idem de id. en. id. de segunda, á 2 rs. id   .....................................  2.000

12 idem de añil en polvo, á 24 reales id .........................  288
100 idem de azul ceniza en polvo, á10 rs. id ........................................  1.0004 idem de laca carmin, á 28 rea

les onza........................................  1.792
100 libros de oro fino español, á 18reales u n o ......................... ........... 1.800
30 libras de lapiz-piedra, á 3 rs. y

medio libra.................................. 105
100.001

Ferrol 9 de Febrero de l863 .«T i inidad Arias Sal
gado.—-Es copia.
Junta consultiva de la  Armada.—Intervención de Mari

na d el departamento de F erro l.— Pliego de condicio
nes para sacar á pública subasta los betunes necesarios 
en este arsenal durante el presente año , y hasta fin del 
de 1864 , con arreglo á lo prevenido en Real órden de 7 
de Enero último.

OBLIGACIONES del contratista.
1.a El contratista se obligará á entregaren el almacén 

general del arsenal de Ferrol en el presente año los betunes que se expresan en la unida nota, y bajo los mismos precios v condiciones cuantos se necesiten en el dé 
1864.2.a Los precios que se fijan como tipos se marcan en 
la misma nota.3.a Para que los betunes expresados puedan ser admi
tidos habrán de proceder de Bayona de Francia, hacién
dolo constar el contratista al entregarlos por medio de la correspondiente certificación expedida por la Autoridad competente. Para convencerse de su buena calidad 
y circunstancias se harán las pruebas prácticas que se crean convenientes , comparando sus resultados con las muestras que existan en el almacén general, y á falta de estas habrán de declarar admisibles los citados efectos 
los peritos que por órden del Sr. Copumdante-Subinspec- 
tor, y con asistencia de este, los reconozcan , cuyo Jefé los nom brará, ya sean empleados del arsenal, ya parti
culares. Además han de reunir las circunstancias si
guientes :Que el alquitrán común sea de cuerpo y sin agua, y  
de calidad superior.Que el alquitrán mineral sea de clase superior.

Que la brea negra ó piche no sea seca , y que al rom
perla no se halle de diferentes colores.Que la brea rubia sea muy clara , y que al romperla 
no se le hallen cuerpos extraños.Que el sebo en pan sea limpio y  sin borras.Que la resina de pino sea trasparente y clarificada.

garantías para el cumplimiento del contrato.
4.a Las entregas de los que manifiesta la nota que sé acompaña deberán verificarse en tres plazos, á contar desde el dia 3 de Junio próximo que termina la actual 

contrata de betunes y pinturas: la primera, que abrazará 
la tercera parte de Jos efectos, á los dos meses de dicha fecha; la segunda á los cuatro, y la tercera á los seis; 
pero podrá el asentista verificar ántes la total entrega si así le conviniere. Se exceptúan las 15 libras de resina de pino que marca la referida nota , las cuales podrá entregar á los dos meses de firmar el contrato ó antes. Si fal
tare á los expresados plazos , se le impondrá una multa de 2.000 rs. por el prim ero, y  doble por el segundo y  tercero, rescindiéndose la contrata y adjudicándose á la 
Hacienda la fianza para responder de los daños y perjui
cios que se irroguen ai servicio, para cuya apreciación 
se formará expediente gubernativo, que pasará á la Jun
ta consultiva de la Armada para el giro correspon
diente.5.a Si durante el presente año se necesitan algunos 
más géneros de los comprendidos en la nota adjunta, quedará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos

Erecios y condiciones estipuladas en esta contrata, de- 
iendo hacer la entrega á los dos, cuatro y seis meses de 
hecho el pedido, ó sea en las mismas proporciones que aquellos, imponiéndosele iguales multas si faltase al 

cumplimiento de los referidos plazos.6.a Las entregas han de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal, prévio el reconocimiento facultativo de que habla la condición 3.a, y los betunes que fueren desechados se retirarán inmediatamente por cuenta del 
asentista, reponiéndolos en el término de un mes, á contar desde la fecha de la exclusión. En el caso de no retirarse desde luego los géneros desechados, se adjudicarán á favor de la Hacienda sin derecho por parte de aquel á 
retribución alguna.7.a La duración de esta contrata será por el presente 
año y todo el de 1864, verificando las entregas délos betunes que sean precisos y se le pidan en el año próximo 
á los mismos precios y condiciones, y con iguales plazos



de dos, cuatro y seis m eses , á con tar desde el dia que se 
le laman los respectivos pedidos, y quedando sujeto a la s  
propias m ultas que por faltar á ellos se lijan para el su
m inistro del p resente año.8.a Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.y 1 }vj depósito para tom ar parle en esta licitación d e
berá constar de 12.000 rs. v n ., en atención á lo qne pue
da im portar el sum inistro  del año próxim o.

1 H) La lianza para el cum plim iento  del contrato  de
berá ser de 30.000 rs. vn. por la m ism a causa que ex 
p r e s a b a  condición an terio r

\ j La licitación tendrá lugar en la corte an te la Ju n 
ta consultiva de la A rm ad a, y sim ultánea ante la 
Junta económica del departam ento  de F e r r o l , en el dia 
v hora que oportunam ente se publicará en la Gaceta ele 
¡Madrid y Boletines oficiales de las provincias del propio 
departamento.12. Además de las condiciones expresadas, reg irán  
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de b 862, que fueron insertadas en la Gaceta de Madrid 
de 4 de Mayo del mismo a ñ o , núm . 124 , y  de las cuales 
un ejem plar im preso se h a lla rá 'd e  m anifiesto con este 
pliego en las respectivas Escribanías de Marina.

Ferrol 9 de Febrero de 1863. — Trin idad Arias Salga- 
d o .= E s copia.=M ontojo.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e  , por propia representación, ó

á n o m b r e  de D. N. N . , vecino d e  , para lo que se ha
lla debidam ente autorizado , hace presen te que im puesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
q e    inserto  en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial
d e . . . .  del d i a . . .  ., n ú m . . . . ,  para el sum inistro  de los 
betunes qne se necesitan en el arsenal del departam ento 
de Ferrol d u ran te  el presente año y hasta fin del de 1864, 
se comprom ete á cum plir este servicio, con estricta suje
ción al m encionado pliego , á los precios m arcados como 
tipos, ó con la baja del. .\ . por ciento del valor total.

(Fecha y firm a del proponente.)
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—
Nota de los betunes que se consideran necesarios en el arse

nal de Ferrol durante el presente año , con expresión de 
los precios que se fijan como tipos para sacarlos á pública 
subasta.

60.000 libras de a lqu itrán  com ún, á 74 rea 
les q u in ta l................................................. 44.400

300 idem  de id. m ineral, á*70 id. i d . . . . .  180
70.000 idem de brea negra ó p ic h e , á 70 rea

les q u in ta l........................................   49.000
60.000 idem de id. rub ia , á 70 rs. id   42.000
4 0.000 ídem de sebo en pan , á 300 rs. qu in ta l     30.000

15 idem resina de pino , á 75 céntim os
lib ra ........................................   •.... 11,^5

165,591,25

Ferro l 9 de Febrero  de 1863. =  T rinidad Arias Salga- 
d o .= E s  copia.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a 

r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — Pliego de condicio^
7ies bajo las cuales se ha de sacar á pública subasta la 
adquisición de los aceites y  grasas que se necesiten en el 
arsenal de este departamento durante el presente año y  
hasta fin del de 1864, con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de 7 de Enero último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1 .a El contratista se obligará á en tregar en el alm acén 

general del arsenal de Ferrol en el presente año los acei
tes y grasas que se expresan en la un ida n o ta , y  en el 
de 1864 los que de iguales clases sean necesarios y le 
fueren pedidos d uran te  el mismo.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcan en 
la unida nota.

3.a Para que ios referidos efectos puedan ser adm iti
dos h ab rán  de ser de procedencia española todos aoue- 
llos que se produzcan en el r e in o ; ser además exacta
m ente iguales á las m uestras que existan de manifiesto 
en el almacén general del arsenal, donde serán recono
cidos á presencia del C om andante-Subinspector de dicho 
establecimiento por las personas inteligentes que dicho 
Jefe estime conveniente, ya sean em pleados del arsenal ó 
particulares , haciéndose las pruebas que se consideren 
necesarias para cerciorarse de la buena calidad y c ir 
cunstancias de los efectos. Además han  de reu n ir  las cir* 
cunstancias qué á continuación se expresan:

Que el aceite de linaza sea coc ido , clarificado y no 
tenga n inguna mezcla.

Que el com ún ó de olivo sea claro y sin borras.
Que la grasa de ballena sea m uy clara, de color igual 

al del aguardiente de caña, y sin borras.
Que el aceite de vitriolo sea de color claro, y que 

mezclando en un cuartillo de agua dos onzas de él ó 
ácido sulfúrico se introduzca u n  pedazo de bronce y  que
de limpio m i alterar su  color.

Que el aceite de nueces sea claro y trasparen te , y que 
no sea añejo.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas d e  los que se necesitan en el p re

sente año, según ¡a adjun ta n o ta , se verificarán  en tres 
plazos , á con tar desde 3 de Junio próxim o que te rm ina 
la actual con trata  de betunes V pinturas: la p rim era, que 
abrazará una tercera parte  de los efectos, á los dos m e
ses de dicha fecha; la segunda á los cuatro, y  la tercera á 
iqs seis; pero podrá el asentista verificar ántes la total 
entrega sí así le conviniere. Se exceptúan las 3Ó libras 
de aceite de nueces, que podrá en tregar á l< s dos meses 
de firmado el c o n tra to , ó ántes si lo estim a conveniente.
Si faltase á los expresados plazos , se le im pondrá una 
multa de 2.000 rs. vn. por el prim ero, y  doble por el se
gundo y te rc e ro , rescindiéndose por este ú ltim o la con
traía, y adjudicándose á la Hacienda la fianza para  ocur
r ir  á los daños y perjuicios ocasionados al servicio , para 
cuya apreciación se form ará expediente gubernativo, que 
pasará á la Junta consultiva de la A rm ada para el giro 
correspondiente,

5.a Si duran te el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los com prendidos en la referida nota, quedará 
obligado el contratista á facilitarlos á los m ismos precios 
y condiciones estipuladas en  esta c o n tra ta , haciendo la 
entrega á los d o s , cuatro  y seis meses de hecho el pe
dido , ó sea en las m ismas proporciones que aquellos, 
imponiéndosele las mismas m ultas si faltare á ios referí* dos plazos.

6.a Siendo la duración de este contrato  hasta fin de 
1804, el asentista deberá facilitar duran te dicho año las 
cantidades de aceites y grasas de las clases expresadas 
q u esean  indispensables en este arsenal, verificándolo á 
.los mismos precios y condiciones que quedan estipulados 
para el presente año, y con iguales plazos de d o s , cuatro  
y seis meses, á con tar desde el dia en que se le hagan 
los correspondientes pedidos, sujetándose al pago de "las 
propias m ultas en caso de faltar á su cum plim iento.

7 a Las entregas lian de verificarse en el ahqacen ge-# 
neral del arsenal, prévio el reconocim iento facultati
vo de que habla la condición 3.a, y los efectos cpie fue
ren desechados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta 
del asentista, reponiéndolos en el térm ino de un  mes, á 
gpntar desde la lecha de la exclusión. En caso de no re ti
rarse desde luego los géneros desechados, se adjudicarán 
á íávor de la Hacienda sin derecho por parte de aquel á 
retribución alguna. ;

8 .1 ^Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispensables para uso de las oficinas.

OU El depósito para tom ar parte en esta licitación de
berá  constar de 16.000 rs. vn., en atención á lo eme p u e
da im portar el sum inistro  del año próxim o.

10. La fianza para el cumplimiento del contrato  de
berá ser de 41».000 rs. vn. por la misma causa que expre
sa la condición anterior.

1 L La licitación tendrá lugar en la corte a p ie  la Jun
ta consultiva de la Armada, y sim ultánea ante la Junta 
económica del departam ento de Ferrol, en el dia y hora 
que oportunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias del propio departa
mento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contraíg y su publica licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 
de Mayo del mismo año , núm . 124, y  de las cuales qn  
ejemplar im preso se hallará de m anifiesto con este p lie
go en las respectivas E scriban ías'de Marina.

Ferrol 9 de Febrero de 1863.==Trinielad Arias Sal
gado. ==Es copia,=^Montoju.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia representación,

ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e  , para lo que se
dalla debidamente autorizado, hace presente que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fe-
c‘l)a d e  , inserto en la Gaceta de Mudrid ó Boletín ofi
'pul d e . . . . .  del d ja  , n ú m e ro    para el sum in is
tro de los aceites y grasas que se necesitan en el arsenal 
del departam ento de Ferrol du ran te  el presente año y

hasta fin del de 1864, se com prom ete á cum plir ’cstc ser- 
vicio , con estricta sujeción al ,mencionado pliego , á los
precios m arcados como tip o s , ó con la baja del .........
por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de las cantidades de aceites y  grasas que se nece
sitan en el arsenal ele Ferrol en el presente ano, con e x 
presión de los ¡oréelos que se fijan para sacarlos á pú 
blica subasta.

Rs. vn.

33.000 libras de aceite de linaza, á 66reales a r ro b a ..............................f 87.120
36.000 idem del com ún ó de olivo, á258 rs. 82 cénts. el quintal . .  93.175,20
10.000 idem de «grasa de ballena, á 180

realG S q u i n t a l ...................  18.000
600 idem  de aceite v itrio lo , á 4 rs.

l ib ra ................................................. 2,400
30 idem de id. de nueces, á 5 rs.

l ib ra .......................  150
200.845,20

F erro l 9 de Febrero  de 1863.^ T r in id a d  Arias Salga
do.—Es copia.=M ontojo.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta los géneros de hilo y  algodón 
que se necesitan en el arsenal de este clejmrtamento en el 
presente año y hasta fin del de 1864, con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 7 de Enero último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1.a El contratista se obligará á en tregar en el alm acén 

general del arsenal de Ferro l en el presente año los géne
ros que se expresan en la un ida nota , y en el de 1864 
los de las propias clases que sean necesarios y le fueren 
pedidos d u ran te  el mismo.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcan  en 
la m ism a nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos h ab rán  de proceder de las fábricas del reino todos 
aquellos que se elaboren en las m ism a s, y  ser exacta
m ente iguales á las m uestras que existan en  el alm acén 
g en e ra l" sujetándose ad em ás, tanto los de que haya mos- 
tru a rio  como los que no lo tengan, á las pruebas con los 
reactivos destinados á tal objeto, las c u a le s , así como los 
reconocim ientos que o cu rran  para el recibo de los géne
ros h ab rán  de verificarse ante el Com andante-Subinspec
to r del arsenal por las personas inteligentes que dicho 
Jefe estime conveniente , ya sean empleados del estable
cim iento , ya particulares.

Además han de reu n ir las circunstancias siguientes: 
Que el hilo de colores surtido  sea de buena calidad, y 

de tin te  firme y  perm anente.
Que el lienzo blanco de hilo sea elaborado con hilo 

p u ro  redondo , bien tejido, conteniendo 10 hilos en cada 
cuarto  de pulgada.

Que el lienzo del país sea de vara de ancho elaborado 
de hilo redondo , bien te jido , conteniendo 13 hilos en 
cada cuarto  de pulgada.

Que el id. de Bretaña , ó tela" de h ilo , sea sin mez
cla alguna de algodón, de 22 hilos en cada cuarto  de 
p u lg ad a , y  que no baje su ancho de 39 pulgadas caste
llanas.

Que el encaje de hilo de 12 pulgadas de ancho sea de 
buen  tejido y fino.

Que la pun tilla  de 2 id. sea de la m ás f in a , de tejido 
cruzado.

Que la platilla sea de hilo puro  sin mezcla de algodón, 
bien te jido , de una vara de ancho y 12 hilos en cada 
cuarto  de pulgada.

Que el balduque sea de color perm anente, de m edia 
pulgada de ancho , surtidos por partes iguales de los co
lores verde y encarnado.

Que la cinta blanca de media pulgada sea de hilo puro, 
tejidos con igualdad.

Que el cutí blanco y  azul á listas para colchonetas sea 
de hilo puro  redondo, de 13 hilos en su u rd im bre en cada 
cuarto  de pulgada.

Que la estopa-lienzo sea de tres cuartas de ancho y 8 
hilos en cada cuarto  de pulgada.

Que el m arroqu í ó gutta-percha color castaño sea de 
vara y tercia de an ch o , de tejido doble y de charolado 
igual y brillante.

Que el hilo blanco sea fino, bien torcido é igual.
Que el coco listado blanco y azul para fundas de m ue

bles sea de vara de ancho, de color perm anente y clase 
fina.

Que la saraza floreada de vara  de ancho para colchas 
sea fina y decolores perm anentes.

Que la m uselina blanca floreada, estam pada y labrada 
al .te lar , sea de 14 hilos en cada cuarto  de pulgada, y de 
una y media varas de ancho.

Que el fleco blanco de 5 pulgadas de ancho sea con 
pié tejido de cuentas, con atado de 6 , 4 de 3 y borla.

Que la percalina encarnada sea de tin te perm anente y 
de una vara de ancho.

Que la percalina blanca sea de las mismas c ircu n stan 
cias que la anterior.

Que la id. verde sea id. id.
Que la cinta de algodón sea su rtida en anchos para 

mechas.
Que los cíngulos sean con borlas en sus extrem os, bien 

torcidos.
Que el hilo grueso de algodón sea en madejas.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
4.a Las entregas en el presente año de los que com

prende la adjunta nota deberán verificarse e n tre s  plazos; 
la prim era, que abrazará una tercera parto  de los expresa
dos géneros , á los dos meses de notificarse la aprobación 
del remate; la segunda á los cuatro  meses y la tercera p a r
te á los seis ; pero podrá el contratista verificar ántes la 
entrega total si así le conviniere. Si faltase á los expresa
dos plazos, se le im pondrá una m ulta ele 300 rs. vn. por 
el prim ero, y  doble por el segundo y tercero , rescind ién 
dose por este últim o la contrata, y  adjudicándose á la Ha
cienda la fianza para o cu rrir  á los daños y perjuicios oca
sionados al servicio, para cuya apreciación se form ará ex
pediente gubernativo, que pasará á la Jun ta  consultiva de 
la A rm ada para el giro  correspondiente.

5.a Si duran te  el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los com prendidos en la referida nota, quedará 
obligado el contratista á facilitarlos á los m ism os precios y 
condiciones estipuladas en esta con trata  y en u n  plazo 
proporcionado al en que debe en tregar los que en la ac 
tualidad se subastan ; esto es , que si los géneros que se 
necesitan extracontra ta son tantos como los com prendi
dos en esta, las entregas han  de ser á los dos, cuatro  y 
seis m eses; si la m itad , á la m itad, y así sucesivam ente.
Si faltare á estos plazos, se le im pondrán  igualas m ultas 
que se fijan en la condición anterior.

6.a Siendo la duración de esta contrata hasta fin de 
J864, el asentista deberá facilitar du ran te  dicho año 
cuantos géneros de las clases expresadas sean indispen
sables en  este arsenal, verificándolo á los mismos precios y con iguales plazos de d o s , cuatro y  seis m eses , á con
ta r desde el dia que se le hagan los correspondientes p e
didos, sujetándose al pago de las propias m ultas en caso 
de faltar á su cum plim iento.

7.a Las entregas han  de verificarse en el alm acén ge 
neral del arsenal, previo el reconocim iento facultativo do 
que habla la condición 3.a, y los efectos que fueren des
echados se re tira rán  i r\ medial am en te por cuenta del asen
tista , reponiéndolos en el térm ino de u n  m es, á contar 
desde la fecha de la exclusión. En el caso de no retirarse  
desde luego los efectos desechados, se adjudicarán  á fa
vor de la Hacienda sin derecho por parte de aquel á r e 
tribución  alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejem plares del expediente de subasta que son indispon - 
sables para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parle  en esta licitación d e
b erá  constar de 3.000 rs, vn., en atención á lo que pueda 
im portar el sum inistro del año próximo.

10. La fianza para el cum plim iento del contrato será 
de 6.000 rs. vn. por la misma causa que expresa la con 
dicion anterior.

11. La licitación tendrá lugar en la corte an te la Ju n 
ta consultiva de la A rm ada, y  sim ultánea ante la Junta 
económica del departam ento de F e r ro l , en el dia y hora 
que oportunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid 
y  Boletines oficiales de las provincias del propio departa
m ento.

12. Además dé las condiciones expresadas, regirán  pa
ra este contrato y su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo del 
m ismo añ o , núm . 124, y de las cuales u n  ejem plar im
preso se hallará de manifiesto con este pliego en las res
pectivas Escribanías de Marina.

Ferro l 9 de Febrero  de 18 63. «*= T rinidad Arias Sal ga
d o .= E s copia.*=Montojo.

Modelo de proposición,
D. N .N ., vecino d e  , por p rop ia reprseentacion,

ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e .............., para lo que
se halla debidam ente autorizado, hace presente qiie im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado con 
fecha   inserto en la Gaceta dp Madrid ó Boletín

oficial d e  , HeJ d ia    n ú m ero  , para"el
sum inistro  de los géneros de hilo y algodón que se nece
sitan en el arsenal de Ferrol du ran te  el p resen te  año y 
hasta fin del año de 1864, se com prom ete á cu m plir este 
servicio, con estricta sujeción al m encionado pliego, á
los precios m arcados como tipos, ó con la baja d e ...........
por 100 del valor total.

(Fecha y  firma del proponentc).
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  

Nota de los géneros de hilo y algodón que se necesitan en 
el arsenal de Ferrol durante el t presente año, con expre
sión de los precios que se fijan como tijios para sacarlos á 
pública subasta.

Rs. vn.
GÉNEROS DE HILO. _________

70 libras de hilo de colores su rtido , á
18 rs. lib ra ..............................     1.260

2.000 varas de lienzo blanco de hilo de 3
cuartas de ancho, á 3 rs. vara. , . .  6.000

400 id. de id. del país de vara de ancho,
á 4 rs. y  medio v ara ..........................  1.800

200 id. de id. de Bretaña, ó tela de hilo, á
9 rs. 50 cén ts................................. .. 1.900

60 id. de encaje de h ilo  de 12 pulgadas
de an c h ó , á 4 r s .................................. 240

100 id .d e  puntilla  de 2 id ., á un  real
v a ra ..................................................... . • . 100

200 id. de platilla , á 4 rs. v a ra ................ 800
20 piezas de balduque de media pu lga

da de ancho, á 9 rs. cada p ie z a .. .  180
i 50 id. de cinta blanca do media pulgada,

á 9 r s .......................    1.350
100 varas de cutí blanco y azul á listas 

para colchonetas , de hilo p u r o , á
5 r s ........................................................... 500

300 id. de estopa-lienzo de 3 cuartas de
ancho , á 2 rs. 50 cénts. v a ra   750

300 id. de m arroquí ó gutta-percha, color 
castaño , de vara y  tercia de an 
cho , á 11 r s  .................... .. • . .  3.300

lib ra de hilo blanco f in o , á 28 r s . . . .  28
GENEROS DE ALGODON.

300 varas de coco listado blanco y azul
para  fundas de m u eb le s , de vara
de ancho, á 4 rs. v a ra ....................... 1.200

400 id, de saraza floreada de vara de an 
cho , á 4 rs. v a ra .................................  1.600

600 id. de m uselina blanca floreada, es
tam pada y  labrada al telar, de 14 
hilos en cada cuarto de pulgada, de 
una y m edia varas de an c h o , á 9 
reales vay a ......................................  5,400

2.000 id. de fleco blanco de 5 pulgadas de
ancho, con pié tejido de cuentas, 
con atado do seis , cuatro de tres y 
b o r la , á 2 rs. v a ra .................    4.000

40 id. de percalina encarnada , de tinte
p e rm an e n te , de una vara  de a n 
cho, á 3 y medio reales y a ra   140

40 id. de id. b lanca, de las m ismas c ir 
cunstancias que la anterior, á 3 rs.
v a ra ..........................................................  120

40 id. de id. verde id. id . , á i d .  ........... 120
300 id. de cinta fie algodón surtida en an 

chos para mechas, á 58 cénts. vara. 174
cíngulos con borlas en sus extremos,

bien torcidos , á 10 rs. u n o ,  60
libras de hilo grueso en m ad e jas, á

16 rs. u n a .  ............. , 95
31.118

Ferrol 9 de Febrero de 1863.— Trinidad Arias Salga 
do <=Es copia.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se han de sacar á ¡lública subasta los te

jidos de secla y de seda y lana que se necesiten en el ar
senal de este departamento durante el presente año y  
hasta fin del de 1864, con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de 7 de Enero último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1.a Será la de en tregar en el almacén general del a r 

senal de Ferrol en el presente año los tejidos que se ex
presan en la unida nota , y en el de 180 4 los de las pro
pias clases que sean necesarios y le fueren pedidos du- 

ante el mismo.
Los precios que se lijan como tipo se m arcan en 

la m ism a nota.
3.a Para que los referidos géneros puedan ser adm i

tidos h ab rán  de proceder de las fábricas del reino todos 
aquellos que se elaboren en el mismo, y ser en te ram ente 
‘ uales á las m uestras que existen en el alm acén general 
de este a rse n a l, debiendo además sujetarse á las p ru e
bas (fue están en práctica para tales casos, las cuales se 

orificarán á su recibo ante el Com andante-Subinspector 
del arsenal, con asistencia de los peritos que estim e con
venientes, ya sean empleados del establecim iento ó p a r ti
culares; en concepto de qne los géneros de que no exis
tan  m uestras h ab rán  de ser de la calidad y c ircu n stan 
cias (fue quedan expresadas. Además h an  de reu n ir  las 
que á continnuacion se expresan:

Que el damasco de seda y c a rm e s í, floreado del m is
mo c o lo r , sea de 23 pulgadas do ancho , color perm anen
te , elaborado de seda p u r a , sin mezcla alguna de al
godón.

Que el damasco blanco reúna las m ism as c ircu n s tan 
cias que el anterior.

Que el damasco negro  sea id. id.
Que el verde sea id. id.
Que el m orado sea id. id.
Que el galón de seda am arillo sea dé una pulgada de 

an ch o , elaborado con seda p u r a , sin mezcla ele algodón, 
color perm anente.

Que el fleco de seda carm esí sea p e rm an e n te , elabo
rado igualm ente de seda pura, sin mezcla de algodón, con 
pió de trencilla y  agrem án tam bién de seda p u ra  de la. 
llam ada lasa , de dos pulgadas de .ancho.

Que el cordon de seda verde sea de una línea de d iá
m etro , elaborado .tam bién de seda pura.

Que el raso negro y blanco sea cíe superior calidad.
Que el damasco de seda y lana sea tej ido asargado sin 

mezcla de algodón , color carmesí perm anente y floreado 
de lo m ism o, ele una vara y media de ancho y 15 hilos 
en cada cuarto de pulgada.

Que la trencilla de seda y lana sea color granate, de 
una y media pulgada de ancho.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas de los que se necesitan en el p re sen 

to año , según la adjunta n o ta , deberán verificarse en 
tres plazos: la prim era, que abrazará una te rcera parte 
de los géneros, á los dos meses de firm ado el contrado; la 
segunda á los cu a tro , y la tercera á los seis; pudiendo el 
con tratista  , sin embargo , hacer ántes la entrega total si 
así le conviniere. Si faltase á f  s expresados p lazo s, se le 
im pondrá una m ulta do 1.000 rs. vn. por el prim ero, y 
doble por el segundo y te rcero , rescindiéndose por este 
últim o la contrata, y  adjudicándose á la Hacienda la fian
za para o cu rrir  á los daños y perjuicios ocasionados al 
servicio , para cuya apreciación se form ará expediente 
gubernativo , que pasará á la Junta consultiva de la A r
m ada para el giro correspondiente,

5.a Si duran te el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los com prondtdos en la referida nota , queda
rá obligado el contratista á facilitarlos á los mismos p re 
c io ; y condiciones estipuladas á los d o s , cuatro  y seis 
m eses de hechos los pedidos, ó sea en las mismas*’ p ro 
porciones que los de c o n tra ta , im poniéndosele iguales 
m ultas que se fijan para aquellos si faltase á los refe ri
dos plazos..

6A Siendo la duración de esta contrata hasta fin de 
1864, el asentista deberá facilitar d u ran te  dicho año 
cuantos géneros de las clases señaladas sean indispensa
bles, verificándolo á los mismos precios y condiciones, y 
con iguales plazos de dos, cuatro y seis m eses, á contar 
desde que se le hagan los respectivos ped id o s, quedando 
sujeto ai pago de las propias m ultas que se fijan en las 
dos condiciones anteriores en caso de faltar á su cum pli
m iento.

7.a Las entregas han de verificarse en  el alm acén ge
neral del arsena l, prévio el reconocim iento facultativo 
de que habla la condición 3.a, y los efectos que fueren 
desechados se retinarán  inm ediatam ente por cuenta del 
asentista, reponiéndolos en el térm ino de u n  mes, á con
ta r desde la fecha de la exclusión, En el caso de no re t i
rarse desde luego los géneros desechados, se adjudicarán 
á favor de la Hacienda sin derecho por parte  de aquel á 
retribución  alguna.

8.a Serán de cuenta de) asentista la im presión de 12 
ejem plares del expediente de subasta que son in d isp en 
sables para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parte  en esta licitación de
berá constar de 3.LOO rs. vn., cnjU cncion á lo  que pueda 
im portar el sum inistro  para el año próximo.

10. La lianza para el cum plim iento del contrato debe
rá  ser de 6.000 rs. vn, por la m isma causa que se expre
sa en la condición anterior.

11. La licitación tendrá lugar en la corte ante la Jun 
ta consultiva de !r. A rm ad a , y sim ultáneam ente ante la 
im ita  económica del departam ento de Ferrol, en el dia y

hora que oportunam ente  so publicará en la Gaceta de 
Madrid y {Boletines o/iciales de las provincias del propio departam ento.

12. Además de las condiciones expresadas , regirán  
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1862, q u e ju c ro n  insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo año , núm . 124 , y de las cuales u n  ejem plar 
im preso se hallará de m anifiesto con este pliego en las 
respectivas Escribanías de Marina.

Ferrol 9 de Febrero  de 1863 .= T rin idad  Arias Salga
do. = E s  copia.=M ontojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , por propia rep resen tación

ó á nom bre de D. N. N . , vecino d e  , para lo que
se halla debidam ente autorizado , hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones form ado con
fecha , inserto  en la Gaceta de Madrid ó Bo’etin
oficial d e  del d ia ................, n ú m ero ................., para el
sum inistro  de los tejidos de seda, y de seda y lana que se 
necesiten en el arsenal de Ferrol d u ran te  el p resen te año 
y  hasta fin del de <864, se com prom ete á cum plir este 
servicio, con estricta sujeción al m encionado pliego, á los
precios m arcados como tipos, ó con la baja d e  por
100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente).
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de los tejidos de seda , y seda y lana que se conside
ran necesarios en el arsenal de Ferrol en el presente año, 
con expresión de los precios que se fijan como tipos para  
sacarlos á pública subasta .

Rs. vn.
g é n e r o s  d e  s e d a ,  ,

200 varas de damasco de seda floreado de23 pulgadas de ancho , á 27 reales
v a ra ..........................................................  5.400

100 id. de id. id. b lanco , á id. id ..............  2.700
100 id. de id. id. negro , á id. id .................  2 700
100 id. de id. id. m orado , á id. id    . 2.700

20 id. de id. id. verde, á id. id ,. . . . . . . .  54Q
1.0JO id. de galón de seda amarillo, de una,

pulgada de ancho, á 2 rs, i d , . . . .  2.000300 id. de fleco de seda carm es^ con
de trencilla y  a m a n a n  tam bién de 
seda pura Aé la llam ada lasa, de 2 
pulgadas de an c h o , á 10 rs. v a ra .. 3.000

&0 id. de pordon de seda verde de una
línea de d iám etro , á 72 cén ts  57,60

1 libra de seda verde , á 170 rs. lib ra.. 170
1 id. de id. m orada, á id. id ................. .  170
1 id. de id. negra, á id. id ................... 170

200 varas de galón de seda verde de una
y m edia pulgadas de ancho , á 2
reales v a ra .............................................  400

14 id. de raso blanco, á 28 rs. v a r a . . . . .  392
5 id. de id. negro, á id. id . ............... 140

GÉNEROS DE SEDA Y LANA.
200 varas de damasco de seda y  lana,

tejido asargado , color carm esí, de 
una y  media vara de ancho y  15 
hilos en cada cuarto  de pulgada,
á 38 rs. v a r a . . .    ............................ 7.600

600 varas de trencilla .de  seda y lana, co
lor granate , de una y m edia pul
gada de ancho , á 3 rs. v a ra   1.800

600 idem  de id. i d . , color negro con v i
vos encarnados , de una y media 
pulgadas de ancho, á 2 rs. 50 cén
timos v a r a . . , ...............................    1.500

31.439,60
Madrid 9 de Febrero  de 1863. =  Trinidad Arias Sal

g ad o — Es copia.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .—  I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l  .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se han de sacar á pública subasta los bar
nices , brochas y pinceles que se necesitan en el arsenal 
de este departamento en el ¡jresente año y hasta fin del 
de 1864 , con arreglo á lo prevenido en Real orden de 7 
de Enero- último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .
1.a Será la do en tregar en el alm acén general del a r 

senal de Ferrol en el presente año ios efectos que se ex
presan en las dos adjuntas n o tas, y en el de 1 864 los que 
de iguales clases sean necesarios y le fueren pedidos d u ran te  el mismo.

2.a Los precios que se fijan corno tipo se m arcan  en 
las m ism as notas.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser adm itidos 
hab rán  de ser de procedencia española todos aquellos que 
se produzcan en el re in o , ser adem ás exactam ente igua
les á las m uestras que existan de manifiesto en el alm acén 
general del a r s e n a l, donde serán  reconocidos á p re sen 
cia del C om andante-Subinspector de dicho establecim ien
to por las personas inteligentes que dicho Jefe estim e con
veniente , ya sean empleados del arsenal ó particulares; 
además lian de re u n ir  las circunstancias que á co n tin u a
ción se expresan :

Ouo el aguarrás sea c lara y trasparente .
Que el barniz copal sea compuesto de copal puro , 

blanca , condición trasparen te  y  secante.
Que el id. de esponja sea clarificado , y  que trascur

ridas 24 lloras pueda hacerse uso de la pieza á que se 
baya aplicado

Que el id. de m uñeca reú n a  las m ism as condiciones 
que el an terio r.

Que la trem entina sea de buena calidad.
Que el barniz biográfico sea, m uy clarificado.
Que el m ordentin  para dorar sea suelto y trasparente, 

do superio r calidad.
Que el de trem entina  com ún sea de superior calidad 

en su clase.
Que las brochas de p rim era sean de 2 y un  cuarto 

pulgadas de d iám etro , pelo suave de jabalí y argolla de 
h ierro.

Que las de una y tres cuartos pulgadas de diám etro 
reú n an  las m ismas condiciones que las anteriores.

Que las planas sean de una pulgada de grueso y 3 de 
ancho.

Que las de segunda sean de 2 pulgadas de diám etro. 
Que los pinceles surtidos sean desde m edia pulgada 

de d iám etro hasta un  octavo de id. id. por terceras partes.
Qne las brochas para encalar sean exactam ente igua

les á las de los m ostruarios establecidos.
Que los pinceles defum adores sean de pelo de ardilla , 

de tres cuartos pulgada, con su cisura en el extrem o 
del cabo para la paleta.

Que las peloncras para dorar sean de pelo largo de 3 
pulgadas y de tres y  media de ancho.

Que los pinceles redondos y chatos para m arcar te n 
gan la resistencia necesaria para tal objeto.

Que los pinceles surtidos sean de plum a v pelo de 
ardilla.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4.a Las entregas en  el p resen te  año de los efectos que 

com prende la nota núm . 1.° deberán verificarse en tres 
p lazos: la p rim era  , que abrazará la tercera parte de los 
efectos, á los dos meses de firmado el con trato ; la segun
da á los c u a tro , y  la tercera á los seis, pudiendo ántes el 
asentista verificar la total entrega si así le conviniere. Los 
efectos de la nota núm . 2.°se en tregarán  en los mismos 
plazos, á contar desde el dia 3 de Junio próxim o que 
termina, la actual contrata de betunes y p in turas. Si fal
tare á los expresados plazos, se le im pondrá una m ulta de 
400 rs. por el prim ero, y doble por el segundo y  tercero, 
rescindiéndose la contrata y  adjudicándose á la Hacienda 
la fianza para responder de los daños y perjuicios que se 
irroguen  al servicio , para cuya apreciación se form ará 
expediente gubernativo , que pasará á la Jun ta  consultiva 
de la Armada para el giro correspondiente.

5.a Si d u ran te  el año actual se necesitan algunos más 
géneros de los com prendidos en las referidas n o ta s , que
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y  condiciones estipuladas , haciendo la entrega á 
los d o s , cuatro y seis meses de pedidos, ó sea en las mis
mas proporciones que los de c o n tra ta , im poniéndosele 
iguales m ultas que se fijan para aquellas si faltase á los 
referidos plazos,

6.a Siendo ía duración de este contrato hasta fin de 
1864 , el asentista deberá facilitar d u ran te  dicho ano cuan
tos efectos de las clases expresadas sean indispensables en 
este a rsen a l, verificándolo á los mismos precios y condi
ciones que quedan estipulados para el p resente año, y  con 
iguales plazos de dos, c in tro  y seis m eses, á con tar des
de el dia que se le hagan los correspondientes pedidos, 
sujetándose al pago de las propias m ultas en caso de fal
ta r á su cum plim iento.

7.a Las entregas han do verificarse en el alm acén ge
neral del arsenal, prévio el reconocim iento facultativo de 
que trata la condición 3.a, y los efectos que fueren des
echados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta del asen
tista, reponiéndolos en el térm ino de un  m cs,á contar des
de la fecha de la exclusión. En el caso de no re tirarse  
desde luego los géneros desechados, se adjudicarán  á fa
vor de la Hacienda sin derecho por parte  de aquel á re 
tribución alguna,

8.a Serán de cuenta del asentista la im presión de 12 
ejem plares del expediente de subasta que son in d isp en 
sables para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tomar parte en esta licitación.deberá constar de 2.000 rs. v n ., en atención á lo que pueda importar el suministro del año próximo.10. La fianza para el cumplimiento del contrato deberá ser de 4.000 rs. vn. por la misma causa que se expresa en la condición anterior.
11. La licitación tendrá lugar en la corte añile la Junta consultiva de la Armada, y simultánea ante la Junta económica del departamento de Ferrol, en el día y hora que oportunamehte se publicará en. la ¡Gaceta de 

Madrid y Boletines oficiales de las provinciás del propia departamento. ,12. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación todas las regias de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, queTueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo del mismo año, núm. 124, y de las cuales un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este pliego en las respectivas Escribanías de Marina.
Ferrol 9 de Febrero de 1863.«=Trinidad Arias Salga» do.=Es copia.==Montojo.

Modelo de propiosicion.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  por propia representación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e . . . ,  para lo que se halla debidamete autori zado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha.. . ,  inserto en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial d e . . . ,  del d ia .. n ú m .. . ,  para el suministro de los barnices, brochas y pinceles que se necesiten en el arsenal de Ferrol en el presente año y hasta fin del 1864 , se compromete á cumplir este servicio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los precios marcadas como tipos, ó con la baja d e . . .  por 100 del valor total,

( Fecha y firma del proponente.)
NÚMERO 1.°

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r ó l .—
Nota de los barnices , brochas y pincele.* que Se ri'ecééitan 
en el arsenal de Ferrol durante e\ ¡iresente año , con ex
presión de los precios que se fijan como tipos liara sacar
los á pública subasta»

R>. vn.
b a r n ic e s . -----------------25 libras de trementina , á 18 rs. lib ra .. .  45012 id, de id. barnizlitográfico, á 24 r s . . . .  2881 id. de mordentin para dorar, á 15 r s . . 60400 id. de trementina, á 4 y medio rs. libra  1.800

BROCHAS Y PINCELES.
80 brochas de primera, planas, una pulgada grueso y 3 ancho, á 5 rs. una.. 400600 id. de segunda, de 2 pulgadas diámetro,á 4 rs. una............................................   2.40050 pinceles redondos , á un real 50 céntimos uno..........................................   75i id. surtidos de pluma, áun  real u n o .. 84

5.497
Ferrol 9 de Febrero de 1863.«—Trinidad Arias Salgado. =»Es copia.=Montojo.

NUMERO 2.°
Nota de los barnices, brochas y pinceles que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante el presente año , con expre

sión de los precios que se fijan como tipos par asacarlos 
á pública subasta. Rs. vn.

BARNICES. ----------------- -
2.000 libras de aguarrás, á 4 rs. libra  8.000400 id. de barniz copal, á 11 rs. lib ra .. .  4.400340 id. de id. de esponja, á 16 rs. cuartillo  ............  . 5.440300 id. de id. de muñeca , á 7 rs. libra  2.100

BROCHAS Y PINCELES.
200 brochas de primera , de 2 y cuartopulgadas diámetro, á 7 rs. u n a   1.400100 id. de id. de una y  3 cuartos id ., á 5reales una  .........................   500350 pinceles surtidos de media pulgadadiámetro, á 30 rs. docena...................  875100 brochas para encalar, á 8 rs. u n a .. . .  8004 pinceles pelo ardilla, de 3 cuartos pulgada, á 6 rs. u n o .................................  242 peloneras de 3 pulgadas largo 3 y cuarto ancho , á 4 rs. una.......................   8

23.547
Ferrol 9 de Febrero de 1863.=  Trinidad Arias Salga- do.=Es copia .=Montojo.

C o n ta d u r ía  c e n tr a l  d e  la  H a c ien d a  p ú b lica *
Los Sres cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería central y deben acreditar su existencia y estado para percibir la mensualidad respectiva al presente mes , se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial éncar- . gado del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pago , con objeto de que no sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunamente.Madrid 18 de Abril de 1863.««José O’Donnell. — 2

J u n t a  m i s t a
p a ra  distribu ir los fondos recaudados en M adrid con 
destino á donativos en favor de los in u tilizados de la  

guerra  de A frica .
NÚMERO 1,°

Estado en que se expresa el im porte de los donativos 
de todas clases puestos á disposición de esta Junta 
desde 1.° de Enero de 1863 hasta fin de Marzo del 
mismo.

Rs. cénts.
En 26 de Noviembre de 1860 S. A. R. el Duque de Nemours para la familia de un húsar muerto en la campaña de África, entregado en Cádiz.............................. 4.000En 5 de Febrero de 1863 D. Teodoro Morhoman y D. Cárlos A. Roch para los heridos é inutilizados en la campañade África.................................................      200Recibido hasta fin de Diciembre de 1862, según el estado publicado en la Gaceti de 2 de Febrero de 1863, núm. 3 3 . . . , .  41.652.768,79

Suma   11.656.968,79
Madrid 13 de Abril de 1863.=E1 Brigadier Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.«=»V.° B.Q=E 1 Capitán General, 
Presidente, Concha.

NÚM. 2.°
Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los 

ingresos de donativos de carácter general para los 
heridos é inutilizados y  familias de los fallecidos, 
con expresión de las cantidades que se han distri
buido por cuenta de los mismos, y  de los demás 
gastos ocurridos hasta fin de Marzo de 4863.

Rs. cénts.
c a r g o .  *

Ingresado, según el estado número 1.®. 41.656.968,79Intereses realizados hasta fin de Diciembre de 1862, según la cuenta del cuarto trimestre del mismo, in serta en la Gaceta del 2 de Febrerode 1863, núm. 3 3 . . ............................. 170.044,60Por lo que se ha rebajado del donativo de S. A. R. D. Cárlos Luis de Bor- bon II de Parma, en concepto de intereses en el estado núm. 3.°.............. 960
Idem por equivocaciones materiales en igual concepto por intereses de donativos especiales..................*...............  711,76

Suma  41.828.672,15Deduciendo el importe de los donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en el estado número 3.6, que asciende á ................. 578.736,64Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizadosy familias de los fallecidos en la c a m - ----------- *---------
paña de Africa y demás atenciones*. 1 1.249.935,5!



d e s c a r g o . R ea les cénts.

Pop lo distribuido  
y  demás gastos 
hasta fin de Di
ciem bre de 4862* 
publicado en la 
Gaceta oficial de 
2 de Febrero de 
1 8 6 3 ,núm . 3 3 . .  9.566.4 49,03 *

Rebajando de esta 1
cantidad, por ser 1
cargo duplicado, I
los pagos hechos I
de donativos es- I
peciales por las l .
Tesorerías de pro- I
vincia publicados l

. en  las Gacetas de ) 9.520.024
6 de E nero, nú- I \
m ero 6 ; 8 de j |
A b r il , núm . 98; 1
40 de Julio , nú- k
m ero 494; 12 de I
O ctubre, núm e- 1
ro 285 de 4862, 
y ' 2 de Febrero /
de 4 863, núm . 33. 46.128,03'

Por equivocacio
nes materiales de 
intereses de do
nativos especia
le s   30,05 30,05

Entregado según  
órden com unica
da directam ente  
al Banco de Cádiz 
por el Excmo. se
ñor General en
Jefe á los padres \
del carabinero 19.530.658,05
m uerto en  acción /
de guerra Diego /
García N otario. .  2.000 2.000

GASTOS.

Por los ocurridos 
en la sección de 
donativos de la 
Capitanía general 
de Castilla la Nue
va , mandados 
abonar por Real 
órden de 4 4 de 
Enero de 1864, y 
entregado al Ha
bilitado de dicha
dependencia   1.407 \

Dos m il quinien- J
tos reales m en - I
suales asignados [
por Real órden de \  8.607
2 -de, Agosto de [
4 860 desde Enero l
á M arzo, ámbos 1
in c lu s iv es   7.500 I

Diferencia...................  4.749.277,46

Madrid 43 de Abril de 4 863.=E1 Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.— V.* B.a«« E i Capitán General, 
Presidente, Concha.

NÚM. 3.*

E stado en  q u e  se  m anifiesta las can tid a d es q u e  se han  
p u esto  á d isp osic ión  de esta J u n ta , p roced en tes de  
d o n a tiv o s  de  carácter e sp ec ia l, co n  exp resió n  de  
lo s q u e  se  h an  adju d icad o  d esd e  4 .° de  E nero hasta 
fin  d e  Marzo de  4 863.

PAPEL.
—  IMPORTE.

Valor —
CARGO. n o m in a l

Reales. Rs. cénts.

Recibido hasta fin de Diciem bre de
4862 ................................................................  36.000 574.736,64

Del donativo hecho por S. A. R. el 
Duque de Nem ours en favor de la 
familia de un húsar m uerto en la 
campaña de A frica ...................................... » 4.000

Sum a  36.000 578.736,64
Rebajando del donativo de S. A. R. Don 

Carlos Luis de Borbon II deParm a, 
por haberse recibido como interés, 
según se expresa en el estado núm . 2.° » 950

Q u ed an .. . .  36.000 577.786,64
ADJUDICACIONES QUE 
.HAN TENIDO LUGAR.

Del donativo 
de S. A. R. el Duque

de Nemours. p a p e l , r s . c é n t s .

A José Muñoz, pa- ' 
dre del soldado 
húsar del m ism o 
n o m b re , m uerto 
en la acción de 4 
de Febrero de
4860......................... » 4.000 \

Del donativo 1
de 5.040 reales del I
Casino Balear para I
los heridos m allor- I

quines. I

P a g a d o  d ir e c ta -  I
m ente por la Jun- l
ta: Al soldado del \  36 000 347  ge7,26
regim iento caba- /  ’
llería del Prínci- I
pe, Miguel Prat y  I
L lam pat................. » 458 l

Adjudicado hasta k
fin de Diciem bre 1
de 4862, según se |
publicó en la Ga- 1
ceta oficial de 2 de I
Febrero de 4863, 1
núm . 3 3   36.000 343.409,26/

D iferencia.. » 229.919,38

Madrid 43 de Abril de 1863.=E1 Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.=sV.* B.°*=*E1 Capitán General, 
Presidente, Concha.

NÚM. i .9

E s tad o  e n  q u e  se re a su m e n  las c a n tid a d e s  q u e  q u e 
dan  á d isp osic ión  de esta  J u n ta , con  ex p r es ió n  de  
la  form a en  q u e se hallan .

R eales cénts.
Cantidades e x i s t e n t e s . --------------------

De donativos de c a rác te r  general y  de in 
te r e s e s ................................................................  4.74 9.277,46

Idem  de c a rá c te r  esp ec ia l.................................  229.94 9,38

S u m a ..........................  4.949.496,84

Valores en que existen.
R eales cénts.

E n resguardos de la Caja

■ f c S K T : : : : : : : : :
D iferenc ia   »

M adrid 4 3 de A bril de 4 863.=E1 B rigadier Secretario , 
G abriel Saenz de  B u ru ag a .= V .a B.N^El Capitán G eneral, 
P re s id e n te , Concha.

NÚM. 5.a

Continuación de la relación de donativos de carácter especial 
distribuidos con posterioridad á los publicados en la G a
ceta del 4 2 de Octubre próxim o pasado , núm. 285, según 
las noticias que se han recibido hasta fin de M arzo p ró x i
mo pasado.

El A yun tam ien to  de Arcos (Cádiz), 4.373 rs. p roducto  
de u n a  función d ram ática  en  favor de u n  soldado in u til i
zado del m ism o , fueron  e n tre g ad o s , según oficio del Go
b e rn ad o r de C ádiz , á José de la Rosa Jim én ez , so lda
do inutilizado del regim iento in fan tería  de Castilla.

El A yu n tam ien to  de Cádiz, 34.664 rs. de varios dona
tivos hechos por el m ism o en favor de las fam ilias de los 
fallecidos en la gloriosa cam paña de Africa , n a tu ra les  de 
d icha ciudad , fueron  d istribu idos y  entregados po r p a r
tes iguales en tre  D. Federico  R ic o , p ad re  de Luis , so lda
do del segundo escuadrón  del reg im ien to  caballería  h ú sa 
res  de la P rincesa  , m u e r to , y  D. A lvaro R o s , pad re  de 
Joaquín  , soldado del segundo b a ta lló n  del reg im ien to  
in fan tería  de L uchana , m uerto .

M adrid 4 3 de A bril de 4 863.=E1 B rigadier S ecretario , 
G abriel Saenz de B u ru ag a .= V .a B.°— E1 Capitán G eneral, 
P re s id e n te , Concha.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  délas operaciones verificadas el domingo 19 de A bril 

de 4 863.
INGRESOS.

Número Nuevos Total

P la z u e la  R $- v n ’ de- # de ,rui~>uc{,u imposiciones imponentes, imponentes.
de las D esca lzas.________________________________________

Sección 4.a. . . .  29.94 0 413 84 497
2. a  45.842 268 » 268
3.a. . . .  33.472 552 » 552
4.a. . . .  32.282 54.2 » 542

Calle 
de Toledo, 59.

Sección 5.a . . . .  22.34 2 382 4 386

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).

Sección 6.a. . . .  46.553 273 7 280

T o t a l e s . .  450.371 2.430 95 2.525

REINTEG RO S.

Número Idem Total
Plnni0ln  rts.  vn. de pagos por número de
rbuzucia  saldo. a cuenta. pagos.

de las Descalzas. __________  ________ _________ __________

Sección 4.a.........  148.740,10 90 27 417

El D irector de s e m a n a , M anuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fom ento— Minas.

La sociedad especial m in era  titu lada  Felicidad acordó  
su disolución y el abandono  de la m ina de h ie rro  y p lo 
m o del m ism o n o m b re, sita en té rm in o  de Lucena, de esta 
p ro v in c ia , única que p o se ia .cn  la ju n ta  general de ac- 
conistas celebrada en 25 del pasaalo Marzo.

Lo que he  dispuesio se an u n cie  en este periódico  ofi
cial con el fin de que si h u b iera  alguna persona que te n 
ga que rec lam ar co n tra  d icho acuerdo, lo verifique an te  
m i au to ridad  d en tro  del té rm in o  de 4 0 dias.

Castellón 4 6 de A bril de 4 8 6 3 .= R am o n  Cuervo.
4 994

Gobierno de la provincia de Toledo.
A probadas p o r Real ó rden  las obras p a ra  la re p a ra 

ción de la casa-A dm inistrac ion  de Correos de Talavera 
de la Reina, p resupuestadas en la can tidad  de 7.868 reales 
86 cénts., se señala pa ra  el rem ate  público  de las m ism as 
el dia 24 de Mayo próxim o, y ho ra  de las doce de su  m a
ñana, en la casa-A yun tam ien to  d é la  citada villa an te  el 
Alcalde de la m is m a , con asistencia del A dm in istrador 
su b a lte rn o  del ram o y N otario público, que lo au torizará , 
bajo los pliegos de condiciones que con el presupuesto  
detallado de aquellas esta rán  de m anifiesto  en  dicho p u n 
to p a ra  los que gusten  en te rarse  de su  contenido.

Se ad v ie rte  que la subasta  se h a rá  p o r pliegos c e r ra 
dos que con tengan  las proposiciones a justadas p rec isa 
m en te  al m odelo que después se in se r ta rá , y que  ha  de 
acom pañarse  á cada pliego u n  docum ento  que acred ite  
h a b e r depositado el que lo firm a en la A dm inistración  
su b a lte rn a  de Correos 400 rs. en d inero  m etálico ó p a 
pel del Estado, el cual será  devuelto  en  el acto á los l i d 
iadores en quienes no fincase el rem ate.

Toledo 47 de A bril de 1863.«E1 G obernador, P. de 
A zcárate.

Modelo que se ci ta.

D. N. N . , vecino de . . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú 
m ero . . . . ,  p i s o . . . . ,  inform ado del p resupuesto  y  pliego 
de condiciones faculta tivas y económ icas p a ra  la re p a ra 
ción  ele la casa-A dm inistracion  de C orreos de T alavera 
de la R eina, m e com prom eto  á realizarla  p o r la can tidad  
d e  (expresándola  en le tra ) , su je tándom e abso lu ta
m en te  á d ichos p resupuestos y  condiciones.

Banco de la Coruña,
Situación del mismo en 34 de Marzo de 4 863.

R s. Cénts.
a c t iv o .----------------------------------- --------------------------

En rah» í Po r efec tiv o  m etá lico  2.793.830,67) P QQA r7  
1111 Caja i Por b i l l e te s .................  3.872.000 { 6 660.830,67

L etras  á n e g o c ia r de 
E n car- \ propiedad del Banco. 4 48.84 3,67
t e r a . . ( Id e m  á co b rar id. id. 34.386,64 

Efectos á c o b ra r por 
cu en ta  c o r r ie n te . . 44 8.335,74

598 535 99
Efectos d e sc o n ta d o s ............................................ 2.442.954*40
P réstam os con g a ra n t ía .....................................  2.526.586,66
Prop iedades del B anco ......................   302.954,89
Partidas en suspenso ..........................................  32.800,96
C orresponsales d e u d o res   474.304,4 8
Billetes del T eso ro ...............................................  2.4 48.770,4 8
Gastos de in stalación  y m o b iliario   4 48.464,35
Idem  g en era le s ..................................................... 34.94 9,08

45.029.062.89
PASIVO.------------------------------------ ---------------------------

C apita l.....................  ...........................................  4 .000.000
Billetes e m itid o s ..................................................  8.998.500
Fondo de re se rv a ...............................................  241.000
A creedores p o r c réd ito  en  cu en ta  co rrie n 

te de la plaza á in te rés .............................. 596.4 98,4 8
Idem  p o rÉcu en tas co rrien tes de la plaza sin

in te rés   .................................................  4.4 07.226,83
C orresponsales a c reed o re s   ..............  44.058,47
G anancias y  p é rd id a s ....................................... 86.4 37,84

15.029.062.89

Coruña 3! de Marzo de 4 863.— S. E. ú 0 .= E 1  Te
nedor de lib ros , Eladio Fernandez  M iranda « E l  D irector, 
J. B. F ilgueira .= V .° B.°=»El Com isario Régio accidental, 
M anuel Cárlos Massip.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S e n te n c i a .= E n  la m u y  he ro ica  villa y corte  de  M adr id ,  á 8 

de  Abril de  1863, el Sr. D. José de  Lorenzo y A ra g o n é s ,  P r e s 
b í te ro ,  Doctor en Sagrados C ánones ,  Vocal del Real Consejo de 
Ins trucción pública , Directo r del Real Monte de  P iedad  de  esta 
corte y Vicar io Juez eclesiástico o rd in a r io  de la misma y  su 
pa r t ido  con Real auxiliatoria &c.

Vistos estos autos seguidos e n t re  pa r te s ,  de la una, como d e 
m andan te ,  la Excma. Sra. Doña Lucía Little de G am inde ,  y  en 
su nom bre  y representac ión  sucesivamente  los P rocu rado res  
D. Inocente  Pe rez  y D. Manuel María Vil la r;  y de la o tra  el 
Excmo.  Sr. D. Benito Alejo de  Gaminde , y por su rebeld ía  los 
es tr ados  del Tr ibunal  de  esta Vicar ía  ecles iást ica, sobre  qu e  se 
deciare  válido el matrimonio en tre  ámbos señores  con tra ído ,  y 
en su v i r tud  nulo y de n ingún va lo r  ni efecto el segundo que  el 
mismo dem andado  contrajo despuescon  Doña Francisca Schimpf: 

Resultando que D. Benito Alejo de Gaminde  y Doña Lucía 
Little de Gaminde celebraron su enlace matr imonial el dia 4 de 
Enero  de  4 828 en la parroquia  de  Santa  María  Lambeth  , p e r t e 
neciente  al culto oficial del reino unido de  In g la te r r a ,  b l a n d a  y 
Escocia, ante  el Cura  de  la misma pa rroqu ia  Charleston L a n c ,  y 
los testigos Jáim e Longm an Gasoler y Ju an  Leager:

Resultando que D. Benito Alejo de Gaminde y  Doña Lucía 
Little de  Gaminde contaban al tiempo d e  contraer  dicho matr im o
nio la edad de  34 y 23 años respectivamente , y que  ámbos se ha
llaban mozos solteros  y libres:

R esul tando que D. Benito Alejo de Gaminde habia  sido bau 
tizado, según el Rito Católico, Apostólico Romano, en la anteigle
sia de  A lo n s ó te g u i , diócesis de  Calahor ra , el dia 18 de  Agosto 
de  4 794, y que Doña Lucía Little de  Gaminde lo habia sido, se
gún  el Rito Anglicano, en la capilla protestante  inglesa de  Leend,  
cerca de Devices, en el Condado de  W iltsh ire  el dia 6 de Mayo 
de 4805:

Resultando que del re fer ido  matr im onio consumado nació un 
hijo llamado D. Pecho Benito de Gaminde, el cual recibió el b a u 
tismo el dia 5 de Junio  d e  1837 en la parroqu ia  de  Santa María 
L am be t ,  Condado de Surrey ,  del dicho reino de Ingla te rra: 

Resul tando que  D. Benito Alejo de Gaminde, v iviendo su p r i 
m era  m ujer  Doña Lucía Little de  Gaminde, contra jo  nuevo m a
t r im onio  el dia  4 9 de  Abrii de 4 830 con Doña Francisca  Schimpf 
en la re fer ida  ciudad de Londres , pa rro q u ia  de  San Jorge, ante  
el Cura  de ella G. P. Sandil y los testigos D. Gregorio de  Bayo, 
D. Aureliano de  Ber uete y D. Telesforo de T rueba  y  Cosío, cuyo 
matr imonio  fué poster iormente  ratif icado en las iglesias católicas 
de San Salvador de Navarra ,  en España,  y Saint Severin  de Bur
deos. en Fr ancia:

Resultando que todos los ante riores extremos constan ev iden 
temente  probados con las respectivas pa r t idas  que de  una m a
nera  la más legal y fidedigna obran en estos autos:

Considerando que  D. Benito Alejo de Gaminde y Doña Lucía 
Little de Gaminde  eran hábiles pa ra  casarse cuando contra je ron  
su matrimonio , y que entre ellos no existia impedim ento  alguno 
dir imente  que le .anulara:

Considerando que si bien Doña Lucía Little de  Gaminde p ro 
fesaba la religión p ro tes tan te  anglicana cuando se casó con Don 
Benito Alejo de Gaminde,  se h a la b a  sin embargo bautizada se
gún el rito esencial de  la v e rd ad era  Iglesia d e  Jesucristo,  como 
aparece  plenísimarnente justificado desde el folio 296 al 303, sin 
que  tenga lugar la menor duda  en con tra r io :

C onsiderando que p o r  el Santísimo Sacramento  del Bautismo 
rec tam en te  admin is trado se hace ve rd ad ero  cristiano el que  le 
rec ibe ,  y que aunque  abrigue los m ay o re s  e r ro res  contra  la fe, 
no por  eso se le puede im putar  nunca después el impedim ento  
d ir im ente  de la dispar idad  de cultos si llega á casarse con un 
cristiano ortodoxo :

Considerando que  tampoco puede  tener lugar* en el enunciado 
m atr im onio  el im pedimento  d ir imente  de clandestinidad por ha
b e r  sido celebrado en un país donde  carecen de fuerza obl igato
ria las disposiciones disciplinares del Santo Concilio de  Tren to  
po r  no haberse  este promulgado en é l :

Considerando que el sagrado vínculo matr im onial ex is ten te  
en t re  D. Benito Alejo de  Gaminde y Duña Luisa Little de  Ga
m inde es de todo punto incompatible con cualquiera  otr o m a t r i 
monio mientras  no se disuelva por la m u e r te  de alguno de  los 
dos c ó n y u g e s :

Considerando que la p receden te  doctr ina  se halla corroborada  
también  con la m uy  respetable  opinión del Eramo. y  Spmo. señor  
Cardenal W isem an ,  el cual en un documento  auténtico librado 
por S. Erna, en  W estmizs ter ,  fecha 4 9 de Octubre  de 4 864, que 
original existe al folio 334de estos autos, expresa  t e rm in an tem en 
te que  no pa rece  n ingún impedimento  para  que  se declare válido , 
aunque  ilícito, el p r im e r  matr imonio de  D. Benito Alejo de Ga
minde  con Doña Lucía Little de Gaminde,  al paso que obsta  al 
segundo del mismo con Doña Francisca Schimpf el im ped im ento  
de  vigámen:

Considerando que la rebeld ía  de  D. Benito Alejo de  G aminde  
negándose á to m ar  pa r te  en este litigio testifica de  su mala  c au 
sa, y depone contra  su conducta y  decidido em peño de  p e r m a 
n ece r  separado de su p r im era  consorte Doña Lucía Little dé  G a
m inde para  v iv i r  unido á la segunda  Doña Francisca  Schimpf:

Y considerando,  ca  fin, cuanto el defensor  de  matr imonios y  
Fiscal eclesiástico de este Tr ibunal han expues to  en sus d i fe ren 
tes escritos en cumplimiento del alto deber  q ue  les incumbe,  y de  
lo que tan sab iamente  p rev ienen  las Bulas Pontificias y  dem ás  dis
posiciones q u e  r igen  en la materia ;

Fallamos que debiamos de c la ra r  y declaramos válido y  s u b 
sistente, aunque  ilícitamente contraido p o r  D. Benito Alejo de 
Gaminde ,  el matrimonio de  este con Doña Lucía Little de  Ga
minde,  y en su consecuencia  nulo y  de ningún valo r  ni efecto el 
segundo  celebrado en tre  el mismo y  Doña Francisca  S c h im p f , el 
cual solo puede  considerarse  como un  concubinato adu l te r ino  y 
c r imina l ,  contra r io  á las leyes  eclesiásticas y civiles  vigentes en 
España,  y ofensivo á la mora l pública  y las buenas  costumbres, 
especia lmente  desde  que se acordó é intimó á los culpables Don 
Benito Alejo de  Gaminde y Doña Francisca  Schimpf su sepa ra 
ción. P o r  lo t a n t o , y  con arreglo  á las prescr ipciones  del D e re 
cho canónico, y  en part icula r á lo que en t re  otros muchos dispo
nen los capítulos I y II, tít. 4.°, libro  4.° de las D ecre ta le s ,  p ro -  
cédase inmedia tamente á la re fer ida  separación de  D. Benito Ale
jo  de  Gaminde y Doña Francisca  Schimpf, im p e t ran d o ,  si nece
sario fuese, el auxilio de la A utoridad  c iv i l , p rév io  el correspon
diente  exhorto  al Juez com peten te  tan luego como esta nuestra  
sentencia  cause ejecutoria.

Se impone á D. Benito Alejo de Gaminde,  p o r  via de  expia 
ción y de  saludable  p e n i te n c ia , un mes de ejercicios espir ituales 
en el convento de PP.  Jesuítas de  Loyola,  a tendida la p roxim i
dad  al punto  de su residencia , exhortándole  á que en este  tiem
po haga confesión general y  reciba la Sagrada Eucaris tía .

Se condena al mismo D. Benito Alejo de Gaminde al pago de 
todas las costas y gastos de  este p r o c e s o , sin perjuicio de pa sa r 
se también  al Tr ibunal qu e  convenga  el tanto de  criminalidad 
civil que  contra el mismo Gaminde resulta  á los efectos consi
guientes.

Y po r  ú lt im o,  se le declara  obligado á re s t i tu irse  á su p r i 
m e ra ,  única y  legítima esposa Doña Luisa Little de  G a m in d e , á 
cuyo efecto d eberá  esta a b ju ra r  prev iam ente  sus e r ro res  para  
ratif icar dicho matrimonio  in facie ccclesu» ,  im pe trando  en tre  
tanto la oportuna  habilitación á fin de que puedan  cohabi tar líci
tamente  y  v iv ir  unidos sin -el menor peligro.

Pues así po r  esta nuestr a  sentenc ia  definitiva , que  se publ i
cará en los periódicos oficiales, Gaceta  y D iario  de duisos de M a
d r id  y B oletín  de esta p rov inc ia ,  según lo dispuesto  en el a r 
tículo 1.4 90 de  la ley de Enjuiciamiento c iv il,  adem ás de hacerlo 
en los es trados  de este T r ibuna l  y por edictos que  se fi jarán en 
los mismos,  así lo p roveim os ,  acordam os y fi rmamos,  de  que  el 
infrascrito Notario  d a  f e .= D r .  D. José de  L o r en z o .= R o m u a ld o  de 
B rea .  4 966

PARTE NO OFICIAL.
mi®,

M A D R ID .— A las dos de la m adrugada  de ay er ha 
fallecido en esta co rte  el Sr. D. Teodoro Fernandez  de 
Z enzano, B rigadier de caballería  y  u no  de los veteranos 
de la g u erra  de la Independencia. V aliente y entendido  
m ilitar, cum plido  c ab a lle ro , excelente esposo y m odelo 
de p a d r e s , baja al sepu lcro  llorado de cuan tos le cono
c ie ro n  , y  dejando á su  h ijo  el C oronel D. F iliberto  Fer- 
nandez dignos y nobles ejem plos que seguir. S irva esto 
de consuelo á la desolada fam ilia que ha  perd ido  su  re s 
pe tab le  jefe.

Hoy, después del funera l de cuerpo  presen te , q u e  se 
celeb ra rá  á las once de la m añana  en la p a rro q u ia  de 
San J o s é , se rá  conducido el cadáver al cem enterio  de la 
Sacram enta l de Santa María.

  Estado sanitario.—En el ú ltim o se tenario  el tem po
ral fué re v u e lto , v e n to so , a n u b arra d o  y  llu v io so , cual 
ya se v ino an unciando  desde la o tra  sem ana. El te rm ó 
m etro  y  el baró m etro  se sostuv ieron  con corta  diferencia 
á la m ism a a ltu ra  que en los ú ltim os dias , si b ien  d e s
cendió a lgunos grados ( 6 ) la colum na del p rim ero . Los 
vientos fueron  m ás ó m énos fu e rtes , a lte rn an d o  los del 
p rim er cu ad ran te  con los del tercero .

E n las enferm edades re in an tes no ha habido d ife ren 
cia n o ta b le , como tam poco la h u b o , según queda dicho, 
en tre  las v icisitudes atm osféricas y m eteorológicas. Así 
es que se p resen ta ro n  afecciones catarra les , in llam atorias 
y  gástricas , sencillas ó com plicadas con o tros elem entos, 
especialm ente con el reum ático  y  nervioso. Hubo b as tan 
tes enferm os de p le u re s ía s , de p u lm o n ía s , de catarro s 
pu lm onares m ás ó m énos in tensos , y a lguno que o tro  
caso de in te rm iten tes  te rc ia n a s , cotid ianas y  de flujos 
sanguíneos.

La m o rtan d ad  f u é , poco m ás ó m énos , la m ism a que 
en la ú ltim a  sem ana. (Siglo Médico.]

A N UNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patrim onio . — Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de 
15.000 q u in ta les de carbón  de p iedra para  la fábrica de 
gas del Real Palacio , con sujeción al pliego de condicio 
lies que  se halla de m anifiesto  en esta A dm in istración  ge
n e ra l , en  la que ten d rá  lugar el rem ate  el dia 4 del p ró 
xim o m es de Mayo y  h o ra  de las dos de la tard e .

Palacio 9 de A bril de 1863. 1858— I

El dia 23 del c o r r ie n te , á la u n a  de la ta rd e , se ce le 
b ra rá  en esta A dm inistración  general y en  la p a trim on ia l 
del Real Sitio de San Ildefonso u n a  subasta  po r pliegos 
cerrados de 1.000 pinos ve rd es m aderab les que h a n 'd e  
co rta rse  en  el p in a r de Balsain , d ivididos en  lotes de 50 
pinos cada uno , con arreg lo  al pliego de condiciones que 
se h a lla rá  de m anifiesto en am bas oficinas.

Modelo de los pliegos de proposición.
D ..................  vecino d e ............... ,, desea co m p ra r los 50

pinos del n ú m  al n ú m  , que com prende el
lote n ú m    a b o n án d o m e  (tanto po r ciento)
m ás sobre  el to tal im porte  de la cuen ta  según  ta rifa , a u 
m entada con el 90 p o r 100; y  se obliga á c u m p lir  las 
condiciones del pliego.

(Fecha y firma.) 4 859— I
COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EN 

cum plim ien to  de lo p reven ido  en los a rtícu los 24 y 25 de 
los e s ta tu to s , el Consejo de A dm in istración  de esta Com
pañía ha acordado que la ju n ta  general o rd in aria  de a c 
cionistas del p resen te  año se celebre el ju eves 28 de Ma
yo próx im o , á la u n a  de la ta r d e , en la calle del Caballe
ro  de G racia , n úm . 23.

T en d rán  derecho p ara  asistir á esta ju n ta  , con a r re 
glo al a rt. 23 , todos los que posean 30 acciones ó más; 
podiendo  hacerse  re p re se n ta r  los ausentes p o r  o tros se 
ñores acc io n is ta s , á cuyo fin lo p o n d rán  en  conocim ien
to de la Dirección.

P ara  que los señores accionistas ó sus rep resen tan tes 
p u ed an  c o n c u rr ir  á la ju n ta  general se p ro v e erá n  an ti
c ipadam ente  de una papeleta que se les facilitará en  las 
oficinas de la C om pañ ía , calle del Caballero de Gracia, 
n ú m ero  23 , cu arto  seg undo , en la que  se les seña lará  el 
n úm ero  de votos que con arreg lo  al a rt. 34 co rresponde  
á cada uno.

M adrid 4 8 de A bril de 1863.=*El D irecto r, Luis de 
Viado. 4975— 1

BANCO IMPERIAL OTOMANO.
FUNDADORES.

Sres. Em. P e re ire , J. P e re ir e , H ottinguer y  com pañía 
Mallet herm anos y  c o m p añ ía , Fould  y "com pañía, P illet 
W ill y  co m pañ ía , D uque de G allie ra , F. A. Seilliérej 
M arcuárd  A ndré  y  co m p añ ía , M ussard A udéoud y  com 
pañ ía , A. J. S te rn  y  com pañía , F. G rien inger , C.- Salva
d o r , H. B ies ta , Eug. P e re ire , V. B u ffa rin i, S ir W . Clair Bt 
P. D. G ren fe ll, L. M. R a te , W. R. D rak c , J. A lexander 
John  A n d e rso n , C. T. C lark , J. B. L a r k in - , Hon. T. C* 
Bruce.

Sociedad general de C rédito M oviliario francés ; So
ciedad general de Crédito  M oviliario e sp a ñ o l; Banco Oto
m ano en Londres.

Consejo de Administración.
W r,H ¡n7LTnn ir’ Pe!lei.r .e > Isaac P e re ire ,  Cárlos Mallet,
S ^ r á i m̂ s . i ? j a ,l ie ra ’ Adolfo F o u ld , P ille t W ill,
A lfredo A ndró ’ r ¡  G rien in gc>’ > V. Buffarini,Alfredo Anche Su W illm m  Clay Pascoé d u  P ré  G ren-
l e l l , L. M. R a te , \ \  ú h am  R ichard  D rak e , Jam es A lexan
d e r , Jo h n  A n d e rso n , George Thom as C H rt t r t » 
k in g -l’ho n o rab le  T. C. Bruce” rk  ’ J ' B' L a r '

El Banco Im peria l O tom ano y sus fundadores tienen  
el h o n o r de a n u n c ia r  que h an  con tra tad o  con el G obier
no o tom ano u n  em préstito  cuya em isión se efectúa ha ¡o 
las condiciones que expresa  la no tic ia  siguiente  :

EMPRÉSTITO OTOMANO.
Dividido en 300.000 obligaciones de 500 frs. con Ín te

res de 30 frs. cada an o ,p ag ad ero s lo frs. en  4.° de Enero 
y otros 4 5 frs. en 4.* de J u l io : reem bolsables á 500 frs. en 
23 años y  m edio p o r sorteos sem estra les, efectuándose el 
p rim ero  en  N oviem bre de este año.

Queda ab ierta  la  suscric ion  desde el sábado 18 al jue
ves 23 de A bril de 1863.

Precio de em isión 360 f r s . , pagaderos á sab er :
Al s u s c r ib i r s e   25 j .
Al rep artirse  las obligaciones  75 i
Del 1.° al 10 de Julio p ró x im o   100
Del 1.* al 10 de Setiem bre id ................  100
Del 4.° ai 10 de N oviem bre i d ............. 60

(Los tres  ú ltim os plazos p ueden  descontarse  á Vazon
de 5 p o r 100 al año.)

Estas obligaciones gozan in terés desde 1.° de E nero  de 
1863, y  el p r im e r  cupón de in te rés  de 15 frs. se rá  sa tis 
fecho el 1.° de Julio  próxim o venidero .

T eniendo en cuen ta  la época en  que  em piezan á c o r
r e r  los in tereses y  los plazos para  los d esem bolsos, re su l
ta que el precio v e rd ad ero  de la obligación no es m ás 
q ue de frs. 342,54, q u e  dan  u n  créd ito  anual de 8,76 p o r 
100 , verificándose el reem bolso  de  la obligación á 500 
francos en  23 años y  m edio; p ro d u ce , sobre  el precio  de 
em isión , u n  beneficio de 140 frs., que rep resen ta  u n  su 
plem ento  de in te rés  de 1 ,89 p o r 100 al a ñ o ,  lo cual da 
u n  réd ito  efectivo de 16,65 p o r  100.

El pago del in te rés  y  am ortización de este em préstito , 
que exige una  sum a an ual de 12 m illones de francos, qu e 
da garan tizado  expresam ente  p o r el G obierno:

1 .* Con las ren ta s  especiales del Im perio, no aplicadas 
al pago de los em préstitos an terio res, y  que están  valua
das en 20 m illones de francos.

2.° Con u n a  sum a, q u e  se sacará  de las con trib u cio n es 
d irectas, de seis m illones de francos.

3.a Adem ás y su p erab u n d an tem en te  con el excedente  
de las ren ta s  destinadas al em préstito  de 1862, que  el Go
b ierno  va lúa en 30 m illones de francos.

Los concesionarios de este em préstito  h a n  dejado al 
G obierno, po r un  térm ino  de tres meses, la facultad  de au 
m en ta rlo  con u n a  sum a de 50 m illones de francos de 
capital n o m in a l; este sup lem ento  no  po d rá  em itirse  án tes 
de 4.° de Enero de 4 864, y  se rán  preferidos para  esta su s 
c ric ion  los tenedores de los títu los del em préstito  actual 
bajo las condiciones que se d e te rm in a rán  u lte rio rm e n te .

Los p roductos de esta em isión sup le to ria  se in v e rtirán  
p o r el m ism o Banco Im perial O tom ano en  re ti ra r  de c ir 
culación la m oneda de ley  inferior.

Se su scrib e  en las agencias del Banco Im perial O to
m ano:

E n París , 1 5 ,  Place Vendóm e ; en Londres , 4 , Bank 
B uild ings; en Madrid , calle de F u e n c a r ra l , núm . 2 , So
ciedad general de C rédito M oviliario español.

En caso de que  las suscric iones exced ieran  del im porte  
del em préstito , se h a ria  á cada un a  la reducción  p ro p o r
cional. — 3

COLECCION LE G ISLA TIV A  D E E SP A Ñ A . (CONTI- 
n u acion  de la Colección de decretos, edición  oficial.)

Se ha publicado el tom o 88 , co rresp o n d ien te  al s e 
gundo  sem estre  de 1862 , y  el de sen ten c ias y  decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se h a llan  
de ven ta  en la p o rte ría  del M inisterio de G racia y Ju s ti
cia al p recio  de 22 rs. tomo.

Esta obra se pub lica  p o r en tregas m en su a les , co n s
tando cada una de ellas de 4 0 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean  de 160 á t ú  páginas en  8.® 
m ayor.

Al fin de cada sem estre  se d an  dos ín d ic e s , el u n o  
cronológico y  el o tro  alfabético , con su  co rrespond ien te  
p o rtada  p a ra  la en cu ad ern ac ió n  del tomo.

Las sen tenc ias del T ribunal Suprem o de Justicia  lle 
van foliación d istin ta  para  que form en u n  tom o cada año 
con sus índices co rrespondien tes. Lo m ism o se hace con 
las sen tencias del Consejo de Estado.

El precio de suscric ion  es de 72 rs. al año en M adrid 
y  81 en  p ro v in c ias , franco el porte.

El pago po d rá  h a ce rse , p ara  las suscric iones en  Ma
d rid  , satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada en trega , y para 
las de p rov incias 21 rs. cada trim estre .

Los suscrito res  que abo n en  el im porte  de la su sc r i
cion de todo el a ñ o , al hacerla  solo sa tisfarán  70 rs. en  
M adrid y 80 en  prov incias.

E n U ltram ar v el ex tran je ro  420 rs. vn . anuales.
— 12

EN LA DEHESA DE PIEDRABUENA, CUATRO LE^ 
guas de C iud ad -R eal, ab undan tísim a en pastos , se adm ite 
desde luego ganado lan a r y  vacuno  en  poco ó en  m ucho 
n ú m ero , á u n  tan to  p o r cabeza y  m es.

E n  M adrid d a rán  razón  calle de Capellanes , n úm . 2, 
y  en  P ied rabuena  en  casa de D. Benito Alegre. 4 987

ÚLTIMO M ANUAL DE QU INTAS PARA  1863 Y  4 864, 
publicado po r la redacción  del Boletín de Adm inistración  
local y  de los P ósitos, que  dirige el D octor en  Ju r isp ru 
dencia D. José G racia C antalapiedra.

C om prende toda la legislación del r a m o , anotada y  
com entada al pió del te x to , con las Reales disposiciones 
d ictadas hasta  el 1 .# de Marzo de 1863; la colección legis
lativa com pletada hasta  d icha fe c h a ; los fo rm ularios , m o
delos y tablas de ap licación  p rác tica  p a ra  la m ás exacta 
observancia  de los p recep tos leg a le s , y  com o datos in s
tru ctiv o s y c u r io s o s , el p royecto  de ley  pa ra  ascensos 
m ilitares y  los de re form a á la ley de 30 de E nero  de 1856, 
p end ien tes hoy  en  los C uerpos C oleg isladores, re la tivos 
al servicio de  las a rm as; la cronología de los Reyes de  
E sp a ñ a ; la estadística civ il y  m ilita r de los p rin c ip a les  
Estados, de E uropa  ; el Estado M ayor general del e jército  
de España ; y  u n  calendario  de q u in ta s  p a ra  el ac tual r e 
em plazo de 4 863, en que están  ano tados los dias de gala 
y  los en  que se p rac tican  los servicios.

Un tom o en  4.a pro longado  de 500 páginas de exce
len te  im presión  y  p a p e l : su  p recio  4 2 rs. en  M adrid y 16 
en  prov incias.

Se vende en  la D irección de d icho B o le tín , calle  de 
Silva , núm . 49 , p rin c ip a l d e recha  , y  en todas ías librea
rías de la corte . ' 4 866— 3

SANTO DEL DIA.

Santa  Inés de Monte-Pulciano.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Calatrava.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  49 de A b ril de 1863.

Barómetro Tempera- T em pera- ... ESTADO
u n o  * o  r tfu cH o iO *  tura en tu r a e n g r a -  D irección  
H ORAS e n m il ím e -  grados dos cen tí- . . . .

tros. Reaumur. grados. 04 Tiento. CIELO.

6 m . . .  705,07 6°,0 7*,5 N. E .. . .  Despej*

9 m . . .  705,11 H ’,0 13*,7 N. E . . . .  Cásides.*

1 2 .............  704,15 14*,5 18*,1 S. S. E . . Nubes.

3 t . . . .  702,55 14*.6 18’,2 N . Cubierto.

6 t . . . .  702,57 12*,7 15*,9 S .. Idem.

9 n . . .  703,92 10%9 13*,6 S . Idem.

Temperatura m áxima del dia  17°,8 22",3

Temperatura m áxima al so l  23*.8 29",7

Temperatura m ínim a del dia  4“,6 5*,7

Evaporación en  las 24 horas. 5,6 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me
teorológicas del dia  19 de A bril de 1863.

A l t u r a  T e m -

baronrie-- peratQ. D irección  F u e rz a  E sta d o

I OCA c? r a e n  Estadoy al o í-  gra(]os d e , d f, djJ,

. T n .Tvn r. V C I U - 1 c e n te  d e l a m a r .
LIDADES. ™ jj[meen_ s im a- T ien to , \ ie n to . c ie lo .

tros. , e s '

Hiics * ̂  lcis 1
9 m añ .a.. 748,4 15,0 S. E . ., Calma N u b es.. .  »

Z a ra g /id .  762,3 46,6 O .S.O . Idem . Despej.0 . »
Bilbao id .. 764,0 46,3 N. O ..  Brisa.. N u b e s .. .  T ran q .a
Sant.® id .. 760,8 18,2 S. S .E  Calma Despej.0 . »
B úrgos id. 764,8 1 2,7 E .N .E . Brisa. I d e m . . . .  »
S oria  i d . .  759,0 14,4 N .N .E . Calma Id e m   »
Salam .a id. 760,3 4 4,0 E. S .E . B risa. I d e m . . . .  »
M adrid id. 761,7 43,7 N. E . . » Cásidesp. »
Albac. id . 762,5 40,4 E .N .E . V.°fie. Cubierto . »
S. F.° á las

8 m a ñ . \ .  756,7 14,2 N. O .. Calma C.°,llov.a. G ruesa.
G ra .a á las

9 m añ .h . 757,7 14,2 S. S. E. V.° fte. Cubierto . »
M urcia id. 761,1 14,5 N . E . .  B risa . Idem —  »
Alican. id. 760,7 16,4 Idem .. Id em . Id em  P.° oleaj
Palm a id .. 761,5 18,6 Idem .. Idem . Casi des.0 T ran q .a
Barce).aid. 762,4 15,0 Idem .. Viento Despej.0. Idem.
Brest á las

8 m añ.N  767,3 10,2 E. S. E. Calma I d e m . . . .  En cal.a
B ayona id. » 12,8 S. S .E . Idem . N u b e s ... Idem.
Opor. á las

9 m añ .a. 764,4 19,2 E ste. . B risa. Despej.0 . »
Lisboa id 759,7 46,4 ¡N. E . .  V.° fte. Algs. nu. Bella.
M ars.aá las
8 m a ñ .h . 763,7 4 2,4 Idem .. B risa . Despej.*. En ca l.1 

S a n t.0 18 á
l a s 9 m . \  765,4 14,1 N.N.E. » I d e m ., , ,  »

Alb. id. id. 764,0 4 4,3 N. E . . iV.° fte. N u b e s . . . »
S. F .° id .á  i
las 8 m .a. 758,8 4 0,6 OJ/JNO Calm a Cubierto. Rizada.

M urcia id.
ú las 9 m .a 763,4 15,0 E. N.E. ¡B risa . Cási cub* »

A lie .id ,id . 762,6 46,0 N. E . . ¡Viento Nubes. . G, oleaj
P al.a id. id J 763,6 17,6 N. N .E .!Id e m . .Algs. n u . T ran q .a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA PTS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 
de A bril de 1863 á las siete de la mañana.

B a ró m e - T e m pera-
t r o e n m i-  tu r a  eQ D irección  E S T A D O  

L O C A L ID A D E S . ! ‘ " \ e tro s, g r a d e s  del
a . ° V /  c e n t íg ra -  T ien to . D E L  C IE L O , 
n iv e l del dosb. 

m ar. _________

D u n q u e rq u e .,  * . .  762,5 7*,7 E. S .E . Niebla.
París   764,8 4 0°,3 N. O . . L lovizna.
B ayona..........................  » 10o,2 S. O .. .  Lluvioso.
L yon................ .. 764,8 4 3o,0 ¡S Cubierto.
B ruselas.....................  762,6 40°,4 N .N .E . Nubes.
V iena..........................  759,2 9o,7 N u lo . . A lguna nube .
T u r in ....................................... 765,2 4 4 o,5 E . , . .  Nubes.
R om a........................... 764,6 12°,0 O . . . .  ¡Despejado.
F lo ren c ia ................... 760,9 44a,5 N Sereno.
San P e te rsb u rg o . . 770,0 4®,6 N. E . .  Nubes.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » i »
S tockolm o   774,3 4o,0 N u lo .. Sereno.
C o p e n h ag u e   767,3 6a,5 E . . . . .  Cubierto.
G re e n w ic h   758,5 12°,9 S. E . . Despejado.
L e ip z ig . . . . . . . . .  761.1 7o,1 N u lo . . C ubierto.

alcaldía-corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción do Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.403 fanegas de trigo.
2.120 arrobas de harina de id.

41.771 arrobas de carbón.
134 vacas, que com ponen 56.614 libras de peso. 
207 carneros, que hacen 4.424 id. id.
4 07 cord eros,que hacen » id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 4 00 rs. arroba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 87 á 90 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 410 á 4 4 6 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 4 4 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra* 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 2J4 á M/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
»

Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o . ............  4.094 fanegas.
Quedan por v e n d e r , .  697.

Precio m áxim o  56.
Idem m ín im o................  50.
Idem m edio...................  53,52.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 19 de Abril de 4863. « E l  A lcalde-C orregí- 

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Amberes 4 5 de A b ril.— In ter io r , 49-75.—Diferida, 46-
40.

Amsterdam  4 5 de A b r i l .— In ter io r , 50 V%. —  Diferida,
47.

Francfort 15 de A bril.—Interior, 50 — Diferida. 46 J4 
Londres 4 5 de A b r i l .— Consolidados, 92*% , 

terior esp añ o l, 53 D iferida, 47 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —  A las ocho y  m edia de la  n o 

c h e .— M ártir siempre  , nunca reo.— Baile.— El abate P ir- 
racas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y  m edia de la n o 
c h e .— Por a m o ra l p ró jim o.— Una vieja.—E n  las astas 
del toro.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de  la n o 
c h e .—  F u n c ió n  8.a de abono. — Sinfonía. — C risis m a tri
m onial , com edia n ueva  en  tres  actos. — E l alm a en un  
h ilo , com edia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m ed ia  de la 
noche. — A n g ela , d ram a  en  cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  m ed ia  de la n o 
che.— La almoneda del diablo, com edia de m ágia en  tres 
actos y u n  prólogo.


